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Por Iní cfat íva de la representaci6n de la Universidad Central se hizo una reunión 
de los delegados ecuatorianos para dividir el trabajo en las cuatro comisiones. - 
Así el Ecuador tuvo representantes en todas las comisiones de los cuatro grupos 
de trabajos. J.! esta reunión se incorporó el ·Dr. Luis Verdesoto Salgado, comenta _.,,. 
rista oficial.de UDULL, para el '.lema I y cuya brillante intervención dentro de-: 
la conferencia merece destacarse. Varios.aspectos de la ponencia sobre el 'Tema 
I!' comentado por el Dr. Verdesoto Sal~ado fueron aprobadas. f.lerece especial 
mención el planteamiento formulado por el l)r. Verdesoto sobre la estructuración 
de un "Centro Latinoamericano de Docencia e Investigación Jurídica" y la forma - 
ción de un "Centro de Información Bibliográfica de la Escuelas y Facultades Lati 
noamericanas". Estas sugerencias fueron aceptadas por la Delegación Ecuatoriana 
y presentadas como moción concreta por el Dr. Vivar Castro, ~ector de la Univer- 
sidad Nacional de Loja: 

En lo relativo al desarrollo de la Conferencia debemos hacer especial mención de 
algu~as .. facetas que resaltan la actuación de la delegación antes mencionada. 
La Universidad &uatoriana y particularmente la Facultad de Jurisprudencia de la 
Universidad Central, recibió una altísima distinción al designarse al Dr. Camilo 
Nena, Primer Vicepresidente del CertAmen. El Dr, Mena fue .elegido además, Fresi 
dente de la Comisión de Jefes de· Delegación que tuvo a su cargo los asuntos jurT 
dicos políticos y reforma de Estatut~. Le correspondió al Dr., Mena la direccibn 
de las principales sesiones plenarias. 

La Conferencia originalmente debía realizarse entre el 20 y el 25 de agosto de - 
1.973. iagunas variaciones en la vida política del pals sede impidieron que es- 
ta reunión se desarrollase en las fechas indicadas. Luego de algunas consultas 
se señaló el tiempo definitivo en que se celebraría la V Conferencia. Zsto es - 
del 27 de octubre al lo. de noviembre de 1.974. En efecto así ocurrió. Concu - 
rrieron representando al país una numerosa, asi como prestigiosa delegación per- 
teneciente a las siguientes Universidades: Central del Ecuador, Nacional de Lo- 
ja, Católica de Cuenca, Católica del Ecuador y Católica de Guayaquil. Honraron 
las-mismas autoridaGt-B Universitarias y Organismos Estudiantiles. De igual man~ 
ra el país recibió el gran mérito de haber sido nombrado un ilustre ecuatoriano 
el Dr. Luis Verdesoto Salgado comentarista oficial de la Conferencia en el Tema 
I. 

Es así, como las Universidades Bcuatorianas que imparten educación relativa a '.)e 
recho fueron invitadas a concurrir a la V CONFEHENCL• DE Fi.CULTüDE3 Y ESCillLiB 
D~ :;JERíOC$) :JZ íif•lERlCú LATIN.l'.. Esta conferencia fue acordada por el H. Consejo - 
Ejecutivo de la Unión de Universidades de América Latina tendiendo a la concre - 
sión cada vez mayor de uno de sus objetivos: ''Promover la integración cultural - 
y es?iritual de la ~mérica Latina a través del esfuerzo coordinado de las univer 
sidades de la región11• 

La Secretaría General Permanente.del Consejo Nacional de ~ducación Superior, con 
sidera•su deber contribuir a la información y discusión tle los eventos académi-: 
cos de gran importancia que acontecen al interior de la Universidad Latinoameri• 
cana. Particularmente considera fundamental dar a conocer las actividades de 
los representantes ecuatorianos en dichos eventos. 

P R E S E N T A C I O N 
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Angel Aguirre Salazar 
Sl!X:~TARIO GEPGP..iil. ENCARGADO DEL COH&~O 

NACIONAL DE ].WUCáCION supg,a.IOR. 

, 

Clasificamos como de singular importancia el dar a conocer una vez más a 
las Universidades del pa{s los lZ.statutos de UDUAL y los ~statutos de las 
Conferencias de Derecho. Abrigamos la esperanza de con ello propender a - 
la mayor información en la Comunidad Universitaria y que esto redunde en 
la integración cada vez mayor y fecunda a la estructura de la Universidad 
Latinoamericana. Esta fue además, la motivación radical que ~ondujo a la 
Secretaría General Permanente del Consejo Nacional -Oc Educación Superior a 
la~ejecución de este proyecto. 

Nuestro deseo de hacer un análisis y una publicación extensiva y detallada 
de la Reunión en todas SUS facetas debe tomar en cuenta dos grandGS limita .. . '\ - ciones: por un lado la publicación que reálizar! la Unlon de Universidades 
de América Latina recogiendo todas las ponencias, comentarios e ideas sur- 
gidas en las correspondientes MEMORIA3; y por otro la1demanda de interés - 
en particular sobre la actuación ecuatoriana. En esta virtud incluimos en 
la presente publicación el comentario realizado por el Dr. Verdesoto 3all@. 
do a la Ponencia del Dr. Héctor Fix- Zamudio en el t.emar- "J.ocencia en las 
Facultades de Derecho"; además del gran interés académico que este trabajo 
ofrece. 



Secretnrio General 

Dr. E:f'r~n c. del r'OZO 

:_¿oi':nmos, fin~lr.1ente, que esa ~<':1cul t.-:d o ::scucla nos haga aaber- su posi 
ble :;nrticipación en La tonferencia y, en caoo de prep:?Lrnr trnbnjos sobre los 
puntos de I t omar í.o , nos los hnri;n lletj:ir _a mas t.ar-riar el día Último da febrero 
do 1973. 

Con la ~'resente Convcc :1torin invitamos a esa ?ncul t ad o Zscu·a la par-a que 
sujet.'.in-Jose nl temario de ln Conferencin, forr.mle trabajos que puedan ser e.!!_ 
v í aIos a. est:~ Unión a fin (1e que asan cons írtor-ados en La e Iabor-ac i Sn ·-fa Ioa- 
pcnenc í.c.s oficinles • /,1 mismo ti .mpo , hacemos aaber- que las ponenc í ao ofi- 
ci nLea aor-án opor-t.unaaerrts distribuíd:is nor- la rr-i~J,:j:.. entre t-=''Ls las institu 
ciones convocadas, con el obj ot,o i'.e --,ue :1rc:;:mrcn conentarios que s.::rñn leídos 
y dis~ti•fos durante la rem:'.i5n. 

31 temario, ca Iendar í o y norrna-s , se incluyen en hoj :s anexas •. 

~l tem ir í o r}e La reunión ha sido e Iabor-n'o conjunt.anent.e ''.•Or representP.n 
t."s de l •s Universidades sede y La pro;::_;ia ';JDUiil., tomando en c~entn tres as :- 
pectas é;_ue consideramos muy im.'o:·tnntes a tratar dur-ant e esta reunión, entre 
los anchos que presenta la problemática de la ens.rñanza de las •lisciplinns j.!!_ 
rí,..Hcnn --~e Lrrt Lnoaraer-Lca , 

La Conf'er-enc La se efectuará e~ la c í udad ele Córdoba, Re~)Úhlicn li.rt;entinn, 
los ·~Ían coapr-enctí dos entre el 20 y el 25 rle nG')sto de 197~5 y como sede ln U- 
ni vor-a.í dad Nacional de CÓr..!oba y: la Universidad Catt>lica de_Chrdova. Tendrá - 
como mnrco l.'.rn celebraciones del Cuarto Centenario de la fundación rJe esa ciu - dad argent í.na , 

Por acuerdo del ~:¡. Consejo ;~jecutivo ~1_e· La Uní.ón de Universidades C:e ; n;€? 
ricn Lat í.na me es gr·1to convocar- a esa Institución parn que concurra a la v-::. · 
Conrer-enc ín de Fs:cuitndes y &cucl.::ts de :Jerecho de La 1\mérica Latinn. 

Noviembre 18, 197~ 

' e o N V o e i:Í. T o : { I "' 

BJ~C~TiJlil~ G~~~n~~:iL 
V COH:;?::::,.{~I+~L. ;1c 7.H.CULT;.J-33 y ~lrcl.u,,;3 l}~ D~fr.:C:iO ~;;.;; d~:!~.nc .. L1:.-~~IrJi:. 
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Dr. :.::frén C. '.del Pozo. 

Lgradecemof:; a usted demle luego su valiosa colaboración y nos comjil ace 
reí ter."",rle Iris nep;urir]:".c13s <'le nuaat.r-a distinguidn consideración. 

D?télo el int·2rés ~~el temario •fo La aenc í onadn reunión, rue¡;o ('. usted aten 
tamenté nos nreste su valios<'- co l.nbor-ac í.ón pnra r-oconendar a los s:.jñores J.ec 
tores ~le l'"S Un i ver-a.í dac.ea que se !lé';rw·a!'l en su orp;nnización que den todas - 
las f2,cilid(1des n los señores ;Jecc:~.n·::ia y t~a<:!stros de las :~cuelas y ~~Clculta - 
.1 ' ') . • • l . . , 1 ues ne , or-echo lX1ra !lSl.st1r a a menc i ona.la r-eum on, 

IH. 

Dicha reunión tendrá Lugar- en los ·:tí~.o compra nd í doa ont.r-o el domingo Z7 - 
de octubre y e I Yiernes ro, de nov í embr-e del ;,.:¡resBnte año y se realizará en - 
>~l "Gr-an Caat e I I Hotel" r}e la Villa ·.::arlas ~·nz, lugar :~róxL:io a La CÍU(°'.'.Yl de 
C0rdoba, con el teEnrio siP,Uiente. 

Me es grato Ln f'or-mar- a uat eil que des:•ués :1e v i aj ar- u la ciud<,d tie C!1rdobn 
i•r¡sentina en donde tuve La opor-tunádr.d do entrevistar a los se.iorea Dr-, Fran- 
cisco P. Lupcr-L, ~1ector de la Univernicbd Hac i ona í de Córdoba y a I :Jr. ~~errum 
do .:.. Storni, :'.{ector de La Uni 'fcrsidad. i.;atólicn de Córdoba, ha sir~c posible :- 
fijar .o común acuerdo una fechn defini tivn par-a la celebración ~-}e La V Confe 
r-enc i a de ::~acul tndes y Zscu.alas r''.e flerecho :Je /;.raé:ricn Lat Lna , 2.stn re•:nión, 
pr epar-nda lr.ljO los ausp í c Ioa ue dichn.s instituciones habla Sido po&pue6ta an • 
dos ocasiones r1ebido a situaciones ü1previstns. 

V:uy dist inr~uido soñor- i3ecretari o: 

Sr • .imgel Af;llirre 0.:;lazar. 
Secretnrio General 3ncnrgn1o, 
Consejo Nacional de &}ucnci-6n Superior, 
danta Prisca No. 269, 2o. Piso • 
.:uito, !~U,,:J1X1. 

Julio 5 c~e 197'1. 

C121/74. 
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2.1 .Jr , .: .. n:~el -Hguirre Sa Lazar , ,Jecri~tnrio G<::nernl :c~ncarga(:o f2el Consejo 
Facion:ü de ':/~hcnción 3upGrior, nsistirn como Secretario .ic la úeleg3ción. 

El Jr. J'Jr. Luis Ver;iesoto .Snlgétdo, 1-'rofesor Uní voz-s í tnrio, ex-Roct.or 'Íe 
La Universidad Central del "~ul\dor, :forra,-... par-t o ~e la meaa Acnr~émica Je La 
V Ccn í'er-enc Ia rie Eacult.'.1des y :~scuel:::i.s de Derecho de ;,.f'.!érica Latina, por - 
Lnv i t;_ición 1:•ers0nal do los s•~üor9s '~ectores de las Uni versi .ades 1'.nfi trio- 
nas I'laci ona l y Católica de Cór-doba , Tiene el carácter . e c omcntnr-í.et.a ofi 
cinl de la e ~ferencia. 

Lcdo , Víctor Ceva I Los , Presidente de La 1..sociación Nacional ·~e :;stu- 
cU:rnt.-::s r1e 'Jerec~o • :JJ 1J.~. 

Lc.íc , i<'ernnndo ~nríquez, 2e;:)resentantc es~mliantil ant e el Consejo U 
niv•'"r:üt[~rio e la UniversiCad Cerrt r-n I del l~cundor. 

Dr. :~'ánnlJ.0 VaL1rcz') tiarcín, i rofenür '~e la :?aculta: de JurisprucL.!!, 
cia Je la UniversiJnd Nacional de Lojaº 

.-:::r. ',~omá.s :i.guirre Ruiz, Decano de La ~"acul t.ad ·ie Jurür.irudencia L'.e - ,, 
la Univ-.::rsi'ho Hac í ona l de Loj a , 

.. 
ja • 

Dr-, José Laría Viv::ir Caat.r-o , i~ector de la Universicl'ld Nac í ona I d.·8 Y. ... o 

;,.b. Jaime ::~oldos A¡::;uilera, ~-:rofesor de La "''acultnd de Juris~•ru,"enc'i::i. 
do la Uni versic~ao Canó l í co 'le Guayaqu í , 

:Jr. C&sa:r Sot.omayor- Mármol, Profesor '1e la ~"acul tai'l <.~2 Jurispruder. - 
cia de la Universi ad Católica. de Guc,ynqui. 

u-~. Ifor-:o :Jnrquea L!)p.;:z, 'J Lcer-r-ect.or de la Uni versükd ,~ntól ice, de 
Cuenca. 

Dr , Julio César Trujillo, Dec,mo -:1e la 1:;-.ncultall 'e .. Turisl-:irudencia de 
la ~·ontificia Univ0rsL1ad C~ltÓlic::i del ;~cu:-1.dor. 

~.ir. Cacrí Lo lena, Profesor de La ;;t'acnlt::i··i :'ie Jurisprudencia •le la Uní 
ver.si:'::au C1-mtral -Jel 3cundor. 

Ledo. Nnrco l·.ic,r·l.l()S, ~{epres•.:nt.:mte .·~studiantil ant e el Consejo Uni - 
ver-s í t ar í o , por la ?acult:1 · <1e Juris•Jrudencin c:c La UniversL1ac1 Centrnl- 
del ~.ku::>.dor. 

Delegación !~cuatorb.nn 

f'l O i·J I 1'l J-1 
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Dr , »r-t ur-o del i'ozo, Profesor .Je La Facu l t.ad r;e -Jur-Lenrudenc í a r::.~ la 
Uní.ver-e.í dnd Ccnt.r-a.I de I 3cuafbro 



~l jurista y 81 ,~st:-v:lo cont.erroor-áneo r La nr')'"">'·'r··1ción y nar-t í 

ci¡x1ciÓn --nc'lr1~r.;icn y -=;.r,fesional- '._"1.el jurist; en ln nue~a e~ 
per-Lene In intituciona} »Lant.cada por el desarrollo de l""tS fun 
c í onoa de p Lcrrí f i.cac Lón del ;..:stm1o ccnt.em.vn-áneo , 

Coordinación inteJ'-diociulinnrfa.: Modos de compatibilizar la 
cvolucicn -Ioc t r-í.na I de L'lG diversas materias Lnt cgr-ant cs del 

esquema :::x;dagógico de las ~=''.lcul ta'..ies tle Der8cho y de asegurar 
entre aque l Laa la correlación inter-disci:}liMria. lmJ_Jortan,.. 
e La pe•far;Óp;ica de La llnmc,a.n ;¡form:-.GiÓn cultural bás í ca" en 
uat er Laa '.~O cu I t.ur-a ;:;enc¡·n.l ~ar.'.':. La enaeñanza de las distin 
t as es:_Jecinlid::1den jurídic:is. 

í)ocencin en las :~i'ncul t adea r~e 0erecho: :Je lección del ¡Jrofeso- 
r-ado y posterior act1;;1-r;;;C.ión :le sus ccnoc í.ntent.oa; ~lese rsa 
gistral, trnb~joG pr6.cticos y senür.rios c'e inv,:stiga~ión; e~ 
tnr\io siGter;1°ttizado dr-; la juris:-:rt!r1encin; cursos de »r onoc í.Sn 
y ele 0s:icc:i.aiiznci6n; función d.e fo. Lí cenc ívtur-a y del doctos 
rncfo. 
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Jri:1emos que La tare-::, no SQrá fncil, por-o precisarnento por llo es más ur- 
gente. 3i las Uni versirbl~es no somos cap'-1C·2S de crear un c Lfm.i de corrv ívon- 
c í a , de comn-ens í ón mutua, <<e super-ac í Sn de rmt:1r::onisr:ios estériles, difícil- 
mente lor~r:~retaos que los anhelos -J.e los pueblos de -1l.m6rica Lat í.na se concre- _ 
t í ccn y mat er-Lo Lí cen en obras par-o su ~-hm. Hoy las Un ívor-s í-ta-ícs r}e ;i.mérica 
Lat i na y con ellas la U~fü.-iu0 .a i ent en ese r-oc Lano de los ~meblo.s de nuaat.r-o C<')_!! 
t í nont.o y r\esean asumí r , cuart o ant es y '.te La mejor r.Lnera Las funciones ~'.e "'! 
quienes LncLí nnños sobre necesionJes y miserias, buscan a través de sus propias 

ciencias las m2jor.;s so.l.ác í ones para las mismas. La tarea esencial ue las 
un í vcr-s í dadea , que :~·erfilan los uej ores pensadores de La nat.or í a , no os ni el 
ac t í v í ano estéril de qu í enea creen que 1 .s verdaderas noces írtcdes de los pue- 
blos se solucionan crin s Logans o con i· 'eolor;;ías c~esarrolludas b'.1j .:. otros c í c- 
los y -)ar.::i. otras nac í onea , ni t~,mpoco la aséptica poat ur-a r'tel habitante ele - 
una t onr-e de mar f i I que cree que su ciencia nada tiene que hacer- ant.o los ;:r2. 
b l cmas concr-at.o., do I mundo de hoy. Hucstrn t ar-oa es la de La racionali'.!lacl d<;; 
la c í enc i a surgidn ;1csc1e los r-ec l anoa ''k~ la; rue hl.os , De allí nuestro interés 
de estar ;,1resentes junto a los ~1ueblos y los gobi1.;rnc;s que aceptan los mismos 
objetivos de nucat.r-as urrí.vcr-s í dadea , -Jusrt i c La aoc ia L e intee;rnción Lat.Inoamo 

Ninguno ;:•e est·H'> objetivos podrá lograr sin l&s Universidades y eapec í ak- 
merrt e sus ~"acul tcdes -Ie Dcr-ec ho ne- r1esnrrollan un derecho que esté r]e acuer-do 
con las nuevas concepciones del derecho social, y so':;re todo, que tenr;a en cten 
ta: los cler;_;,chos de- las ,1er,1ás nac í onea Lat í noamer-Lcanaa , par-a po:ler t1esarro- - 

l'.ar ~,ctivid:'ldes conj.untns, cu l turu Les , ec onómí c is , aoc í c.Ies , cono se han co- 
menzarlo ya a :iar en los marcos 'le la Cuenca de l ,: lata, del Pacto de C<-'.rt8.gen:1 
y aún Je ln _J_,1,LC. 

La 1.rJ~_LL fomenta estas reuniones baacdas en a,,s de los nr-Lnc í.p í os básicos 
de su Carta: Contribuir o.I f·.lrtal'"cüüento do las lib;;:?rtnde<~; fund?·mentales - 
(le la denécr-ac í a y de la justicia social y 0•rc:ücinr la inte1,_;r:--,ción cultural 
y econ Smí ca ··1e los pueb Los da .ciDériGn Lat i na , 

:\:Jesde 1965 no se r-ea.l í zaban confor-enc Laa .de este tipo auspiciado por la 
UDUli!u y por esto como presidente me siento muy satisfecho que ~odrnnos reinic:ia- 

ln mar-cha que se inició en I'"éxico en tD59, sir;uió en Lima en 1961, Jantia- 
go de Chile en 1963 y se detuvo en Hontevideo en 1965. 

Y en especial doy la ·bi dnvenicfo a t odos Uds. distinguidos co l egas , deca - 
nos 1 estm:Hosos •lel derecho que desde t cda América habe i s querido reuniros en 
esta C6rc1oba de ln rlueva úndnlucia p=:rn discutir, comentar y tomar conclusio- 
nes sobre tres temas 1Je pal pi t ant.e ac t.uo Li dad r la enseñanza de I der-echo , La- 
coor-d í nac í ón Lnt.er-d í ac Lp.l Lnar-La y el· lugar del jurista· en el :Cstar~o cont.enpo- , 
raneoo 

Sn nomhr-e J.9 La Uní.ón de Universidades do r0i.n1érica Latina, t.cnr;o el alto - 
honor cl2 d.:'!I' La bienvenida. a esta •.,¡;Uihta Conferencia de :ii'acul t.ades de üerecho 
en primer lu¡~ar a 11'.s aut or-Iríaúes Loca Les que nos honran con su presencia. iin 
te touo al .Jeñor Interventor ?eder.:il, Brigadier· Lacabanne (y a sus ministrosT 
al Presi +ont.a ne! 'l'ri~.:uñal Sunerior de Justicia de nuestra Provincia y distin 
suido jurisconsulto :Joct()r 3ánchez 'i:~reytcs, aut or-í dades mí.Lí t.ar-os , señor-ea - 
cónsu Ir.s , a I seilor r-eprcaent arrte de la Cancillería ~-<!"gentinn, Ministr0 Ner-co- 
He Lo ~·'errer, r!e la división de s-o l Lt.Lca Latino i.m.:ricana. 
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2n nombre .Ie la Unión (\e Universidades ,:,.: ;~méricü !__.atin.'.l Jeclnro inicia- 
rtos los t.r-abaj os ·1-·a la V. Conf'or-enc i r, :e ?ncul tfü1es ·_'le Derec;-w <'te nuestro 
Continente y ,ür1o a .Jio.s, fuente de tof'.a razón y juat Lc í a , nos :Jé a t.odos 
Las luces nccesar-Las par-a que nuestro ecfu,=rz'.) unidos al •ie los honbr-os de 
buena voluntad de nuestro continente augur-e tiempos <1e Lí.ber-t ad y de justici:·, 
par-a los :meblos ·de nuestr:::. tierra do l or-í.do , 

La Unión de Universidades de i.méric:i Lat í nc acaba r''.e curr-Lí r SVi v1gesimo 
quinto aní.vcr-snr í o , Fundada en 1949 en La ;Jrit:1era asamb Iea 1~e Uni versi'':irles 
La't i noamcr-Lcanae convocada =or- la Urrí vor-s ídad :_fo .Jan Carlos rle r~untcmJ.ln, se 
inició con ne; más de doce nri e.rbr-oa y hoy sobr-epasun los novent.a , Sl proceso 
um vor-s í t.ar í o y o I de la Lí ber-ac Lón Lat í.noamcr-Lcana se han ace Ler-n.Io en los- 
Últimos años. La iJ.:JUAL es consc í cnt e que su tarea.- es enorme y hace ñesile 
aquí un Ll amado especial a todas Las Unive:rsicbrles Lat í noomor-Lc .. .naa S(~· unan- 
al esfuorzo común , Decíanos 1:::n Gua t omn La hace unon pocos dí'ns que eent iraoa- 
La pr-o fund í drr" <1e 12 fr.'.l.sü dal _)r. Car Los l:;artíne::-~ Dur-án , r-ec t or- cnt oncca- 
de .311n Car-Los e ·•,!untos lo WY .oe t or'o , nada aomoa a.í s Icdos", A aquella fr~tS;j 
pronuncia~n c0n t;mta verdad en 1949 quisinos contestar cun otr.:i que nos p~ 
r-oc e sintetiznr cuán urs;entc es La t.ar-oa de la unión: \l~l sir~lo XXI nos en- 
contrará unidos o ·~ominn-fosH, que tan a menudo re~~;itL?r<-. el <_7,,,mernl -Juan .)o- 
minr_i;·J F~r.Sn dur-ant,o su breve tercera )residencia de La 11..rr:;ontin::i. Porque no 
;:ueremos esa Jomin'1.ción, ni par-a nosotros, ni par-a nu-iet.r-os pueblos, porque- 
aerrt.Imos ~:::sa neces í dad r~e La un i ón ~}or La cual "Lo somos t.odo " on invitamos 
distin¡¿;uü::os juristas a comenzar vucat.r-o t.ar-oa como par-t e fundanent.o.I y mo- 
tc·r ncceaar-Lo ··',e la integración CT<-) la justicia social. 

r-Icana , figuran en nucat r-a car-t.a y conocemos nuy b í en como estos or-Lnc í.pí os 
nut r-en las esrier:mzas .le nuas t r-oe pueblos. 
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** Doctor en 'Jerecho. Profesor de la Universidad Central del ,...;cuadar. füc - 
presüiente de la Casa ce la Cultura ~~cuatc,rinnn. Ex-rector de In Universidad 
Centrnl del !.Xundor. 

* Coment.nr-Lo Ofici:ll sobre el tena I, ;:')ocencic. ,;n Las ii'ncultct1e;;; C:e Derecho' 
en La V Conf'or-onc í.a de Faeu l tnden y i::scuelao ~:.e .. :.lerecho de· ,.néricn Latina, que 
ha sir.fo org~.mizadn por la U:}ü, . .i, y tendrá ver· f í cat í vo en L::. c Ludad de Córdo- 
ba, ... rr:;&ntina, los ·:'.b.s 11 ~.1 16 de mnr-zo de 1974. 

:Jebemos ent.r-ar- en r;r·i.teriu <:1 efecto de formulnr el conent.ar í o oficinl que 
se nos ha ao.l í.c í t.a-Io .. 

La ponencia del ;Jr. I''ix-;-_.é'lmudio contiene un> v:i.sión Gencr'ü ~.:.e Ln )roblec:;n 
tica, as tudf a lns m5.s innortnntcs conclusiones de lo..:.; cuatro conf'er-enc í nrs y - 
cons í gna una aml)lÍsima Lnf'or-mac Lón admí.r-ab íonent.e sist,:?rantizatla. 

Prácticamente las cuat.r-o con:forencins que r-eunen en or-u.l i to diálor:o a las 
;>'c.tculta,ies y l3scu.alno de ~)erecho rle Lat.Lncamér i ca (la primer·-:, en r;éxico en 
1959; la segunría , en Lima en 1961; La tercera, en Sarrt Lago y Vn.lparaíso en 
106:) y La cuar-t.a , en Montevideo en 1965) ana Li zan vitnles cuestiones r-e Iac í o- 
nadas con la docencia y el .!l:·Jrendizaje en las fncultn.de.s (le derecho. 

.!/ero es indisp~m.sable concr-e't.ar- este comentario, como lo hE.iC0. mag í at.r-a L- 
mente el U.ustre ~Jrof'esor mexicnno tiéctor ?ix-í:;amudio, él La (m.señanzn-a~~rcn- 
'..Hzaj:~ '1e! .ror-echo en La lui2ric:! Lat ína de nuestro t Lompo , 

Zl )robluma ue la •:k.cenci.'.1 y el de la cons i u.í ont.c ensoñanza-npr-endí zaj e 
':}el ~Jcrecl10 v í ncu Lado a I nac Iuí.ont c Lli-sr..10 do la in~ea de Un í.ver-a i dad • 

La docenc í a de la Universid:-,d: Cómo se integra; f!e qué maner-a se La for 
ma? \'emr1 LnacabahLe , t r-ascendent.a L, digno 1.le nutridas respuestas y de rn~ce:- 
aar-Los T•roc0sos ··fo evo.Iuac í Sn, / 

Universi~ad sin m~0stros no es Univ~rsidad, nsí coao no·áerta concobible 
una universidad sin estl!diant~s, o una :mi v~rsict~.v1 sin el quehacer- ac;:v1éuico 
de coneer-vnc í.Sn , trc;.nsmisión y creación de las f'or-maa de pensamiento que, 
sintetiznuas en los conceptos "'e cultura y de ciencia, han dado sentido a 
las t r-anaf'or-mac Lonoa ·le La EHstoriaº 

Si La Uni ver-s í.dad consti tuyc la ct.cr-na y dinámica comunidad de maestros y· 
estmUantes asociados p .r'a crear cul t.ur-a , el probh:mn r1e la docenc ín porten~ 
ce a su pr-cpfa entraña, n su razón ~le ser, a su substancia. 

Luis Verdüsoto 3nlgndo** 

- 10 - 



LntinoamericnnD r'~e I-'edngogín JurÍ•liC.'.1 r1ebe ser 
Gu utilidnd en la formación y rx~rfeccionnmien 
serí:-. realmente incnlculGble. - 

La ~n de crear un Centro 
acc :;id:-c por La V Conferencia. 
to c_!e los -locent ea ríe I llcrDcho 

La. Ter~era Conferencia Latinoamericana de :.•'ncultndes de 0orecho recomendó 
el establecinicnto de centros de estudios o acnderaí as ~fa ped.q:;o~~in en ciencias 
juríd.icas, en essc a La de 1.:eoc;r,,fía aecendent.e d;~sde· el nivel nac i ona l , pasando 
por el reGional, al Lat í noaner-Lcnno., La nononc í n se refiere a La 7lOGibili:-~ad 
Je cons t í tuir un :..:entro Lat í.nocmer-a cano de :i)cd.'.\~or;Ín Jurídic:-1. :')icho centro 
:.Jermitiría la coor-df nac í ón de idens y ex::.erienci.:'ls acer-ca de lL'.. :;re;_-:i,·,r::ción 
de docentes en el 5.rea jurír1ica, y poafb í Lí t.ar-La la existencia de un banco -Ie 
elatos o centro de document ac iSn en m:ltcrias de lJecb¡-~o!SÍn jurí:Uca, al servi- 
cio .:1e todas las un i ver-s í.dadea at í.honaer-Lcanaa, 

Ut í I es un recuerdo y una experiencia: :~n la i r-Iraer-a f-lesa ~erlondn Centro 
amor-Lcana de _;f:',uc.:1ción Jurídicn, realizat.1a en el a ~o 1961 en la Uní.ver-s í dad- 
de Sñn Carlos do Guat.emrvl.a y a ;;roriuentn de su :'.í'ncultnd 1fo Derccl10, se resol- 
vió "La creación en las f'acu I ta(.lea <le derec'.10 r1e las uni ver-s í dadcs ·-'le cont r o- 
noéricn ,_~e La c5.to·:1rn de ped'.:'.gocia un i ver-a i t·'!.rin ya existente en la de Guate- 
raa La _:iar.'.'l :::iroveer a la adecuada f'or-mac í ón pe;:k"-1;ógica de sus pr-o reaor-ea" º 

Nos ~Jrnnunci·t>,JOS por 1-,_ creación de una cntedr'.l '~e pecltl¡'~OgÍa uní.ver.s í t.a- 
r í c en el nivel doc t or-a.l , 21 docente not enc i a I en las cát.odr-aa de der-ocho - 
•.'1.cbe ser. un exper-t o en ped:\p;ogín un í ver-s í t~n-in y eapec í a.lment.o en ped~1gogía- 
j ur-Irl i ca , 

Ninguna un.í.ver-a i dad r-1el mundo ;:-¡got.'.l, ]YJr imr:iosibilifb(1 rHnlécticn, La 
mnc;ni tud rlo I conoc í mí ent c , La oaenc í a -le tod l)ed<-,\f,Op:Ía uni versi tarin es "en ~- aoñar- a 1r;:irendern, i.l fin de que el alumno ri.:i;}r'')Ildet a aprender". Sin esta 11 
nea uire<l:tríz sólo ('!.''\vendrán el anqu i soaaraí.ent.o, el estancaniento, la inm0vi 
licbd. y ln_ rep;resión. Cada c.1Ín el jurista _ser5. menos jurist:'l, el nbogcdo m-;.., 
nos [:Oogn~':o, el profesor menos lJr<>fesor y el estudiante menos estudiante. 

:-;a estudioso nant.endr-á su mirn.nn at.ont,a a I camb i o social y a l::s cons í 

•juLmtes var-t ac í onas ie La f'enomenc Log La juríJicn. 

:_n Derecho k,Úblico proyectará. en sus f'ormas los f'ac t or-e s r-co Les 0.e po:Jcr 
ir.1;_)Cri:ntes en la eot ruc tur-a -1I·ofum1.::\ de los Eotn.Jos. ;.:;1 '.)erccho Pr-I vado es- 
t.ab Ioce r-á au.noxo concordante con l'~D v.ir-Lac í onoa de ln fisonor;1Ía del orden - 
público. 

Dl :Jerecho evoluciona, c:.:.mbin., se t rnnafor-ma, i·.1 lado <fo las t.r-ansnut a - 
e iones de la f'enomcno l og.i a social, cono si¡~nn .-~;}finidor de las tr-~nsform:~cio- 
nes uoc.í o-oconómí c-is de los pueblos, se sitúa el :Jerec~1'1. :Jiemrre un nuevo - 
:.hrecho. ,31 docente, el Inveat í.gador , el eat.udf.arrte deben captnr-, con s8rena 
y obj at í va z:nreciación científica, la sintonía del cambio, en expresión evolu 
t i va o r-evo Iuc i onar-La , t, veces, en expr-os í ón de r-at.r ocoao t.r-ans í t or-Lo , 

Pr-Lnc Ip í o cardinal de La ¡;edagor,Í'1 universi t ar í a ac tuo I 1'"s el de "ense1~r 
;:i., ;.::..!•rendert•. __ :1 estmlinnte por eu parte debe traznrse una e1etn: "apr-ender a 
cnren,1.cr¡1• Las c í enc í.aa son t an vnstns, t.an infinitas; avanzan t.o.los los dÍns. 
Lo fun.lanorrt a I es r:i:)oner de vehículo Irrte Ioc tua.I paro, no quedarse atrás en '~ 
la mar cha v-ertiginosn (1el mundo y de la c Lenc i a , 
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La joven Universidad de Bel¡;rano; f'undada en iJuenos ;:,ires, ha cr-eado en - 
los cursos de graduados la car-r-er-a de "pr-of'csor- de ~nseñanza Un íver-s í t.ar í.a" , 

La f'or-mac i.ón de profesores universitarios tiene también en ::.r.1érica Latina 
otras i1::inQrtantes experiencias: 

~yimos testip,os do I ma-m i f.i c o enaayo 'le La Unívei-a í d-id r'ac í onc I r.utónor.m...'. 
•1e h~xico en or-dcn a La :t:Jr:;:rxlr,-·ción <e rbcentes, en el año de 1965. ~..:studian 

tes e0resndos con al toe arrtocodent es acadénf coa y que donostra~inn vocac i on 
de maeat.r-ou , fu. .r on irtvi trii10S a integrnrse, en ca c. id "":d CC alumnos; a lOG CUr 
sos ::e f'or-rsac i ón ch i::;rofcsorcsº Se les o't or-gar-on becaa con el conru-omí eo de 
ded i cr.r-se pr-Ivrrt Lvnment.e a los cursos. Ho poclL:m ace-vt ar- ellos n ínguna ot rn 
ocupac í ón, Je les ;_1repnró am:•linnente; a trnvés r1e :)r•lt;ranas intensivos, en 
Las d i.ac Lp.l í naa <e su cs1.J-;cializnción y en el cnmoo ·.•':?thp;Ór;ico un.ivor-s i t.ar'Lo , 

·;;;uienes se c.1estac.'.lron en los cur'nos f'uer-on enviarlos a I ext erior 1v¡r:1 que ac- 
tualizaran conocimientos c i cnt.Lf.i c oa y »bser-vnr-rn forr.m3 -:,:; t.r abaj o en 1-.s u 
ní ver-s í dadcs iS institutos. :~l final se rei.nt ?gr::'ron a la UN/J''l como prof~so:- 
i'es úfií~~rsitarios pref'e~ionales• ~rMordinariO ensayo piloto que podría 
ser analizado con ;)rofundidad y quiz!i rcfornendado por la V Confere~cia. 

'~l :~rcfesor de tiempo comp l e t o , y par-t i cu l.nr-nerrt e el de rledic.'ri6n exc-Ius i 
va , 'teben tener, en lo poe í b Ie , el car-ác tor- r1e investigndores científicos. Eri 
e I l on deben converger las cua Lí dades Jel mnestro y de I investigador. 

Suele afirmarse que no sier.vire coinciden el maG.stro y el investig21dor • 
.Sin er:1~nr;'::O debG aap í rrir-ae en La U.ni versLºad a que el docente ten?~ª a I mismo 
t í cmpo la <1isciplihn y el s í.at.ema del investignrior, t nnt o más cuand.: La ~'ºªi! 
gor.;Ín un í ver-s í t.ar í.a contompor-ánea r-ecomí enda que, al ensoñar , el mncat.r-o Jes 
cr-Lba La miSH'.l ruta de la :i.nvest!_gaciÓn y el al.umno observe y r-et.r-cns í t,e en :-_ 
cierto morlo , el cnm i no rtifÍcil y apas í onante de los descubrimientos~ 

Los semin:1rios descubren también al futuro docente y al futuro investiga 
doro Habr-La qu.e estimular al joven que se per-f i La conn investig.qdor en 1:-:::.s::' 
c í onc í as jurídicas y señalarle la :posibilidr,d d,,~ una ulterior car-r-er-a de in- 
vcstig:vfor o •Je •focente e investigador. 

81 alur.mo que revela vocación para e.l e.stuuio y que tiene voluntnd férrea 
de trabajo es 01 cnndiclato parn iniciar una cn.rrern docente antes de la obten 
ción de su Gr:::.do académí co , ~jebe ser llamado a las funciones c1e ayudante o - 
aux í Lí ar (ce docencia par-a ofrecerle una onor-t.un í.d.vl de práctica ue :)ermitn 
conocer sus apt í t u-Ies de macat.r-o , 

La Conferencia 11ue va a r-euní.r-so en br-ovo '1ebe orientar su preocupación 
hacia La formación r1e docant.ea , 

Podrí~ estim~rse que l~s conferencias de f1cultades y escuelas de derecho 
han D.f';Otado el t:Jm~ r'ie la selección d.el ner-sona I docent.e , Concursos de mere- 
cir.üeii.tos y opos Ic í ón o al mismo tiempo de néritos y oposición han sido reco- 
mendados por ollas, a base de valiosa eicperiencia en cada una de Las universi 
dadas , Los concursos c"!.e opos Lc í Sn , a más de clases de ti!10, han requerido 
pr-caent.ac í Sn y aún üoaar-r-o.l Io Je pr ogr-amas de la m.it.er í a, 3e ha trr~ta1Jo de - 
auscultar los ant.ecedent.es intelectuales y 1)erlrtf';Ó(;icos de los asp.í r-ant.es a La 
docencia, ·con mayores o menores exi¡:i;encias. 
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Corno c!x:¡1r-~sa su nombre, con el sistem:-.: se aspira a 1'1 \ia:1erturr. (lefini t.!, 
va r}e La Un.ívcr-a írtaé , La Unfver-s í.dud sale .:le sus nur-oa , sin abandonar- en 
ningún instante tono lo positivo que ha acunu tado on su copa osa historia, y- 

La Uni ver;:li-:iad Nac í.ona Lj.nrt ónoma ,-1e i ;fodco ha of'r-oc I-;o una ' r ímer-a res 
'1Uostn al dictar el !'G8tatuto del 3istemn r1e La Un íver-s í dad _,,_bh:rtn' el ~~5 - 
'1e febrero .Ie 19':'2. 

J~l ensayo británico de La Un í ver-s írtad ,~biertn, la exner í.enc í.a do enseñan-; 
J. • 1 • ... ...... 

za un í versi t.ar-La por cor-r-eaponrtenc In , el avance de la e"'tucnc:ton t.o Icv í aada y 
en general, de los meJio~ audiovisuales, las t~cnicas nedag~gicas Je autonpren 
dizaje y aut oevoIunc í Sn que se a í.nt.e t í zan en las c:)r?"i~nt ·s ,;e ertucnc Lón prc;- 
c;ramu.cla, y el fenómeno cont.cnr-or-Sneo de una Un í.ver-s í dnú al servicio de t o.tos , 
iJresentan 1'1 f í sonomiu Lle una nueva '."rnhlemáticn y cx i gon ao Iuc í onea di:fercn- 
tes. 

I, base del estudio prescntP.(lo por- el ::.rofesor Jorge Moreno Collacl\b, de - 
la lJfJúh, y de sus propias inquietudes t el . -r-, i:i'ix-··_.'.lHmJio examí na ~ó'l apas í o 
nante tema . .lo La Un í versir1ad 1-.biertn y su Lndud-ib Le proyección en ia docencTo. 
de nivel superior, 1:inculr.rMentc en lo que se refiere a Lac fr.cu l tades y es- 
cuo Lae de derecho. :':'.xpresa que "es con rcn í errt c recomendar an esrt a Conferen- 
cia. la Ü•1)lnntación r'\e un sistema abierto de enseñanza jurídica :1¡::-,ra to(1as - 
las facultades Lat t noamer-Lcanaa , el cual (\ebe introducirse en f'orma :~nul::,tina 
con la vcnt aj a nrkional -Ie que el material dioáctico elaborado por cadc una- 
r'ie e Ll ac :medc: utilizarse r-ec Lpr-ocnraent.c , con Lis mod í.f'Lc ac Lonea imUspensn~ 
~)les, a travr~s ,_le con~nniQ:o c1e coo;::;er:cción°. 

* * * 

Igu.'.1lnente por excepción, Las universidades ne .. »ue.len omitir el Ll anado- 
directo a I ejercicio de la docencda cuando se tr::tn ;le va Ior-vs ev í derrt as de 
La cul t.ur a jurí.dica., trnt.-,~ustas y maes t r-oe not ab l ca , de los pr-op í os paf.sos 
y t.anb.í.án de paises extranjeros, muchos •le ellos ausentes de sus pat.r í as por 
;fofender pr-i nc í rrí os , raíz y esencia de Laa universidades l0tinoamericanas .. s~ 
br-e este particular Las universidades rer;istran un.: r;enerosn y ediiicu.nte j~ 
r-Lspr-udenc í e , 

En fo3'.'mn cor;~"lleraentnria, a f.1.ltn .ie profesores formé::1os por Las :1rcpi.:i.s- 
uní.ver-s í dadea , Jeb-,,rínn mant.ener-ee los c oncur-sos , 

Cuando e I concento ,}e democr-at Lzac í.Sn de la enseñanza se concr-e'ta es¡->Qcial 
- ··-- .ment.e en la _~res:;ncia masiva de los estudiantes, s~ Lnpono sin reservas 

La t as í s de la f'or-mac í.ón <lr~ profesores. 

La selección de !}rofesores con los ;.'rocedi¡iiientos clásicos consti tuín una 
vaLí oaa medida ap l í cab.Le cuando la Um ver-a.í daú tenla un a Iumnado numér í camen- 
te pequeño. i?.cnlrncnte en el concepto de La universidad de élite. 

cuyo plan <1ebe cump í Ir-se en dos añoa; 11:8.ste pll\n est~ concebido con. un cri t~ 
rio eminentemente funcional rr. lg-ualmente el P'l an ·•:nunt.'1 a Logr-ar que el pro 
f'es í ona l que flesarrolle sus tareas en el 5.mbito 1le La docenc.í a universitaria-: 
poaea una gama de ccnoc Icu ent os teé')rico-prácticon que 18 -~err'litn enfrentar su 
labor, no sólo con 01 convencimiento fle su asip,natura especf :ficu, sino t.om 
bién con el domí.n í.o dé las más mr.-dernas técnicas de la cnaeñanza", 
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:81 docente de las Facu l tac.os c1e Jerecho 'ebfo cstnr plennmont" com; :enetrE:_ 
do ,._~e las responsabilidades que asumen dichos orf1;~.tnümos un í.ver-a i t.ar í os en - 
la :UstrEmción acnc.énica rle tr.-:i.bnjo. :.::n La tr;,r;cendenta.l clec Lar-cc i ón de 
i)rinci~Jio~u.-~ hizo la lr-Imer-a Cm;fcrencia de ~~ncultn·-'es y '~scuela.s ;"le ~)ere- 
cho, o •,ro:mest · rlel relator general Jr. ;;.nÍ!)nl !ln.scu·~án Vnh!és, se concr-et a 
el obj e t í vo :-;_ur0 Ir. comum dad Iat.í noamor-Ic.ma ':lsigna a las instituciones l!ni- 
ver-s í t.ar-Las r2ferichs: ''forn1:1.r al r1isno tic.m:;o o L 1r0fesional, al jurista y 

* * * 

Con la exnl.os í.ón , 1 ·.nnér;:osln as í , dem')grnficn r\cl cat.udf ant.ado universi 
t.ar í o , se i~J;:>one la f·:•rt'lri.ciór cuant í t.a t Iva y cua l í t at i va del. docerrt.e , 

La ;1re[cxmciu :1el docerrt e n·.' se exti n _,uc en la Uní.vor-s í dad i.biert.:i.; se - 
fortifica y se t ecn.i f í ca ; cobra, en ctefinitiv;'l, nuevos si:~n-)s La tcs Ls de La 
formnción de ]lr0fesores .-;,e nivel uní.ver-s í t.ar-Lo , 

Los a Iumnns tienen en e Ll a los cüsoos derechos y obl í.gac í.on -s •. M3imismo- 
el I1ersonnl ac::idémico. Los r!1nestros e invcstign.dores al srarricio (1el siste- 
ma de la Universi-nd hbierta requieren conocimientos y pr5cticns de pedugogín 
unfvcr-a.í t.ar-La , enceapec í e I en lo r-ef'er-errt.e a la. -:1eterr:ünución de lns objeti- 
vos de los pr-ogr-amas , a la ·:re;_)::-,rnción de los paquetes ·Ji'1áctivo~,a la .:qre- 

- c í ac i ón de los me t o-Ios y rGsu.ltn(los -Io La aut ccve Luac í ón , a las rigurosas 
»r-uebaa do r-enü im i errt o a que .íebon soEletcrse, a su ti.C?m:;-:·o, los o Iumnos Ie La 
Uni ver si )ne} _-,bi~rta. 

La },,'lcul tad de üerechr) ele La UtLt traza planes concretos p-::.r-:_ est::,blecer 
opc Lonakment.e el a i at.emn de la Un í.ver-s írtad ,.bi0rtn. 

Pero en el mundo comienza a:"::;~rfil:irse corre r-oa l í dad , _.,n héxico se ha. co 
... ,· . -~ 

menzado a ap l í.car- .~ste sistema "r-evo Iuc í onar í.o" =por-que en efecto es aaa-ss m 
abandonar , 'Jesde luego, los s í.s temas clásicos. Se ha establecido codo s í s t e 
ma opcional. Zl a Iursno nuerlo ser;uir el .si~;tümé\ tr:i.c1icional o Lncor+or-ar-se a 
1~1 Un i versiC:ad ¡.bierta. 

He ahí tal vez un su8:o. 

Un país con vocación de es tud í o y de trn.bnj::· se transformaría, en ver 
da: ~, en una gra.néle y aeñern Universidad. 

_:e esta mrvner-a La enaeñanza=apr-en.Ií zaj e no tené1r5. hor-ar-í o y se .::i.camoc-krá 
u La realidad ocupac í.onaI (~el estudiante que trnbajn. ~"~s decir: Untver-s í dad 
para todos. Par-a todos los que ren';_mentc r12s\~ar. es tu-Ií ar , Inves't í gar-, obt.a- 
ner- una ;·rofesión de nivel universi t ar í o y un títu~~ocucndéraico. 

<-'ero se concrí c í ona 1;1 ox i at enc í a de la Universidad ..'Jüertn a La see;uridad 
ganant í zada do que se mant.enga el "más aLt o nivel de la enecñanza'", Para ello 
l~ visilnncia permanente de los centros acnnómicos ~el~ Universidad y la en- 
trer-;n al es tud í ant,e de los "paquet.os did(foticos" de una enseñanza pr-cgr-cmada- 
de la más elevada tücnica, r1rep.:i.radn por eapec í a Lí.at.as en ~)e(bg')'~Ía universi- 
taria. 

se establece, en dinámica constructiva permanente, en todns partes. LllÍ rfon 
de hay un alumno o un r;ru:,}o de alumnos que desea aprender, allí, en su propio 
centro de t.r-abaj o , esta.rá en espíritu y en renlizaci6n la Urn.ver-s í.Iad 1.biertn. 
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La clase l\l":P:;intral como n Lt a oxpos rc Lón ncn:lfo;licn y opor-t un í dad necccar-í a 
;inra el ::-,1.:-.ntc;-·,.rúiento (~·8 tesis, estímulo pare el oná.l í.s í s (~e nr-ob.l emas y orie~ 

~.::,ción básic:'l r~e sistematización, conat í.t.uye una uJ}i·lnd didáctica cuo debo 
narrt -ner-ae , sier:qre nor cierto en conc. ~r:Jnncin e on los re uer-Iraí ent os de La - 
ons oñanza ac t í va , La mor-a cl;:~se-mcnól0Go cono f'or-ma exc Ius í va ·:fo tr,~~mjo 

lLrs cr-nf'or-enc í aa subsip:ui,mtes han insintirh en 1l:0stncnr Ln Íl;ijiort:mcia 
de los métodos ~1ctivos y !::-.an ~cons;~jndo L.\ utilización de las aymLs cuHHovi- 
sunlosº 

va-: , 

L~ Conf'er-enc í a de 185~ r-ec mendó que "Las materias doben ser onoeñadaa ,» 
cstucliac't::.s y ajlren(.Íí1".s HH~~~inntc el err-leo coor-Ií.nado do Ln e:;;::-;osición ma¡:;is 
t r-o L, 21 mét')di'> ~·1c presemin· rio y :-~~t::iinario y ot r..s f0rm.-..s ,~.1c j')l)l_".°tn¿~osia. actT 

La enseñanza ac t í.va está. llnran·in a dos t.r-u i r , donde t')Javía perdura, 18. - 
clase ·1r:::onólcr-;o ·,para sustituirla •or la c Laae diál<)fc;O y por el setünnrio de 
t r-abaj o , 

CoEE) lo -az:;:ir·8Sn :Jernnrdo :fousm1y, las cátedras un í ver-s í t.nr-Laa no c1e1.•en - 
ser r-oc í t.at or-Loc o conver-aat.or-Loe , s.í n» centros 'l-0 f.-.rmación int,,h,~ctual, do 
r}iscusiÓn Lí br e , y Labor-at or Los 'Je invest:i¿;aciÓn. 

La c Ia ae ner-ament.e expos í ti va. en la cual el profesor dirn~rta s0bre un t~ 
ma , con mayor- o raonor- altura nca~ér'.licn, h .c í en-Io gala --e \ .• na a-·arcmte ppción 
exclusiva cie »oaas í Sn de la ver-da-J, mí errt.r-ac el a Iurano escucha y toma notas, 
ha Ll onado sir;los rfol ex í.rrt i r un í ver-s í t ar-Lo , -~se tL\o de clase ;oierde v írron 
c í a , se -extin~u;:.). Y si m'.m subsiste en 1:-, v i da un iver-e í t.ar-In, d~be (1.~sap¡;re 
cer para dar paso n. un í dadea d.L1ácticas d<)tnda.s de un nuevo ,,s¡.Íritu, es. d8:- 
cir, car-ac t.er-I zadns por- In m::-vi 1 id..:i..~ construct i v11 y cr-cad.irn de naes t r-os y· 
estudümt0s º 

La e-íucac Ión 'JOr la acción -ex)Jresa J.nfnel de :Piru:-., en su .tf"'dago;~in Uni 
v2rsitnriLl111 p5.¡;º 125- baaa el apr-ond í zaj e ac t í vo en 1ü interés y en el es:- 
:fuerzc del educandoº 

La inmovilidnrJ, d. est~1tismo, deben s;Jr dest0rri.'l.don ~'e los diversos c i 
clos 1e ln educación. 

Los métorlos activos han dejado c1e constituir pntrimonio del nivel ~:e edu 
cac i ón nr-e -pr-Imar-Lo o primario y de La educación media., Actualmente ulcanznñ°; 

con derecho propio el máo importante ele los roles en la pedagogía universitaria. 

i='ara formar al pr-of'ca i one.L, a I jurista y al inv.Jstigador, el docent.o , ju.!!_ 
to a I vaat.o domí m o de la c í enc í a juridic<c y 3 la ronovada !.)erm.::i.nent0 actual_!. 
zac i ón "lCadérJic::i en el can :o de su <)s:;acinlización, dob. poseer su r.i c í ont.os - 
conoc imí ent.oa y experiencias on La enseñanza act í va , 

.:~uizá convenga realizar una esp,ccio de estimación ::i···r·. a:~rocinr si este - 
tri~!le objetivo ee ha cum 1lic'\:) a c abc.l í.dnd y si las unfver-s í da-ies han ac:yi;ido 
lo sus t anc í.u l :}e l·:s decl.'1.rnciones. :~n todo caso, la Conferencio. dobo insis- 
tir en el cuup l Imí ento ;;el triple obj o t í.vo 11ro:'u-~sto. 

básicc:.nente, al inv0sti~:>dor.11 
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2n ol semin.:1rio la investigación os fra~entari.'.l. Se tratn, más bien, de 
un ejercicio di·1.~ctico ó~ los estudinnteo. Loa aonri n-ir-Loa contribuyen a 171 - 
f'or-raac í Sn rlo I espíritu científico mí ent.r-as que los innti tutos c.mt r-Ibuyen a- 
La f'orraac i ón ~.e la ciencia mí sma , como lo a f i r-raa el profesor Ba í occo , en su - 
t r-abaj o )Ublicndo en "':_'emas de Ped<!:=~ogin Univ0rsitnriaª,- t;elección, prólogo,- 
notas y bibliografía de Dor.ri ngo Buonocor-e , (Pr-Iraor-a seri~. UniversidadNacio-.: 
nal del Litoral, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; SantaF~, impre,!!- 
ta de la:JJ~versidad, 1957.) 

J:U seminario y el inntituto conat í tuyen un í.dadee ncn;1émicas !istintas. 

La recomendación que se f'or-rau La y que han Lkov.ido a la prrctica var-Las. u 
rrí.ver-e í dañea Lat í noamer-Lcanas on el aerrt í do de que el prr;0<::ninario, como ac- 
tivid.nd didticticn indepernlicnt;::, o un í dn a la C'i.isci~3lin'1 denomí.nnña r~Elmaen~ 
tos :"1e Ji:nvestiw;cilin .Jurídica :i o dtl6tc;::.os y 31m1cntos rle Inves:tigi".ción Cien- 
tífica ;~plicados al Derecho", :Jeb2 ub í car-so en los :)rin<:!roa años o semestres 
del currículum um vor-s í t.ar-Lo , y en ningún caao excluye la necesidad de incor 
por-ar- uno o var í.os cursos ,]e méto•1os d0 inv<0stig;1ción- cintífico-jurÍr1icD cn- 
el ciclo doc tor-a L, ;11 contrario, ent os cursos son im1isJ;)ensablen y 'f:st.'.i.n n- 
cept adoe ¿or Lars un í vcr-s.Ldadas con un ;1rr1grmx1 (1e nivel e Lt.araent,e cn l i.f í.ccdo , 

El j}reser.linnrio o'frece Las ir'.eri.s bás í.cas sobre teoría. y metodolo¡;ín f:e la 
inv.::stignciónº Corr(~S}onde, nat.ur-a Imonto , Q los ;1rimeros añoa ,fo la umvenaí 
ckvl (al primero, s•~gunrlo o tercer curso <iel )CI'Íodo )rofcsional). Situar el 
¿reseminurio en los áltirnos años, en la eta~}n inmediatanente pr-ev í.a a La li - 
cenc.i at.ur-a , no es lo más aconsej::hleº .clp;unn experiencia nos autoriza par-a e 
mitir este criterio. Y~l nres<:!min.~rio deb·~ ubá car-se , por lÓGica e Lerserrt.a.l , 0-ñ 
tos del semin<-crioº ~)e lo- contrario_, como do Lor-oaamerrte ha ~currL:1o en la vi:" 
da universitaria, los se:·ün~1rios se instituyen ao Lamont;e en el nombr-e , 31 a-..:- 
Lumno Ingr-csa al seminario sin conocimientos previos ·'18 técn~ca de -inv<:stíga- ~ 
ción y se desconcierta. 

31 ;ireseMin,'.\rio conat í t.uy. una un irl ·1 pedagógíca de carácter preparatorio 
cuyo obj at í.vo esencinl es el de ofrecer al l~stuciiant'J los conoc Imí ont os sobria 
tócnica ''-e inv "::-;tig::i.ción que hc:,~~réin 11,~ servirle en Laa Iribor-as ,-ie semí.nar-í.c y 
poator-Lormorrte , en tareas de nivel c í.cnt.Lf í co auper-í or- en los institutos. 

:i!;n el libro '1Inv.~stie;ación Científica en el ;~en Jurídica'¡ nos pcrmí t ímos 
trazar la fliferencia es~1ecíficn entre los conceptos r1-2 prem:r1innrio, aemí na 
río e institutoº 

La Primer'.l Conf'er-enc í a consider6 al seminario col!P~1la unidad que se dedi- 
ca al ejercicio de la técnic.:i rle invi¡,~stige:ción jurídica mediante el empkeo '1e 
los conoc ímíont oa adqu í.r-Ldoa en el pr•:;semin.-1rio". 

El somí nar-Lo como f'or-ma de pedag:::>gÍn ac t i va debe mant.oncr-se y auper-ar-se 
en la Universidad. de .tode Los clásicos y en la Unfver-e í dad Lbiertn. 

frente él la paoivícba de los estudiantes, debe pasar a la categ;mr~fn históricn 
de lo o~soleto y debe -recor(1nrsc precis:-;:1\1ente para es_t'lblecer la contradicción 
con las exigencias de una un íver-s í dad dinár.iicn y creadora. 



;~s un c oment ar-Lo sobre la necesidad de Lncor-nor-ar- en. Las fncultn:}cs y es- 
cuelas de derecho los pr-í nc Ipfos de ;::¡ed;i3o¡~Ía ju~Ídica activa no podemos omi- 
tí;:-- una mención, aunque se·, breve, del mét·)do t!el caso y del método <le los 
;iroblemn.s. .81 ilustre ua str0 rfo la Un.ívor-s í dcd de !.'arís, Ch .rles :Siscnmann,_ 
los s-vñafa como formas típicas de tr:J.b·1jo ac't í vo dirigido • 

. El método :·lel caao "ao prnc t Ica oc 1-:i :ferentes manor-ns , sea ant o auc1itoi-i0s 
numer-osos de haat a closcientos estu·H:mte::; (es .tec í r cursos) se". ante pequeños 
rzrupoa c1e fliez o quince estudiantes (es r-lecir conrer-cnc íns) , :~n ambas hipóte 
sis el estudiante ha de formular sus conclusiones sobre el ~rinci;üo jurtdic~ 
que se encuerrt r-a ~lesnrrollando en La sentencia. Si se trnta de un curso., el- 

• • • 

&; necesario hacer hincapié en que aun en los en.sayos m! s avanz-idoa rle aars 
tencia libre, L: cnncurrencia d l~s tr:1bajqs <!e aemí.n-ir-Lo debe tener el ca -: 
rti.cter de ob Lí gnt.or In , ._ue se ofrezcan todas las fuc i.Lí.daúea de- horario patt .. 
ra su atención diurna o nocturna, la mayor- e Las t í c Idad posible, el trabajo in 
flividual o de grupo; pero de la t.ar-oa formativa y or-Lont.a.tor-a del seminnrio - 
.no debe - no puede· - prescindirse. 

Los seminarios ctel,en estar dot artos r\e bibliotecas y hemerotecas P.s;iecfo.li 
za~as con actaalizaci ;n per-nanent.o , y el servicio Je r;uía,. consu l t.a y oricnt.:l 
ción de los tra.bnjos 1Jebe eatrrr a car-go de profesores de tiempo con}l'"to o de 
dedicación exc Ius í va , /,.sí C'-'Dplirán su ver-dader-o cometido en la enseñanza ne 
tiva. 

. Los seminarios deben tener· carácter de ;:-:erManentes. Su labor no puerle ser 
meramente ocasional, como ocurre en muchas uni versiclarles, ni c incr;:::tnrse úni- 
camente a la guía en la ;:re:mración <'le tesis de licenciatura o doctorado. 

".t~l correctivo y corsp l eraerrt o ¡;ed'r~Ógico del método de conferencias se lo- 
gra en las as í.gnat.ur-aa ,Je tipo científico con el semtnor-í.o"; (Bascuüñn, 11Pe-· 
dagogía JurÍdicaíl, p. 157) • 

Zl docente -~e derecho debo encontrar en el seminario la opor-t.un.í da-I -.le <fo 
sarrollar intensamente la ensoñanzo activa. 

IU semí ncr í o es eminentemente f-:wr:tativo y constituye la ver-d.irter-a "Inat It.u 
cionalización de la mctodologÍL\ pe:..:agógicn activa"; el pres~minz:lrio, por su 
parte , sir,nifica la "institucionalización de In técnica c í errt Lf.í cc ", 

Para Bascuñán Valdés. "í-r-eaemí.nar-í o¡ semí nar-Lo e Instituto Int.ongr-an la se- 
cuela Ió~ica en la tarea activa (tel conoci~iento jurídico que va desde el domi 
nio empírico-técnico inicial hasta la creación científica, pasando por la apr; 
hensión "!e saber general y eapec í a Lí zarto , me(iiante la personal Inveat í.gnc í ón -: 
r-ee Labor'ador-a rle I saber universitario en la mat.er-La", (Perla~ogía Jurídica", - 
colección de Sstudics Jurídicos y Sociales, gditorial Jurídica de Chile, 1954, 
p. 171). 

/ 
El instituto es el organismo universitario da raás elevada condición cientí 

fíca y docente, cuyo fin·, consiguiente, 2s la enseñanza y la investigación. 
En algunos países se le considera cono una entidad acGdelÍiicn circunscrita de - 
manera excluyente a la investigación cienttfica. F..s el cenáculo del investi~a 
dor. 
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. Los docentes de derecho deben mant ener- en su tarea universitaria un adecuado equi 
librio entre la teoría y la práctica. La teorfo sin la pr6ctica, expresa lapo-: 
nenciay deviene en mern especulación. Así también, la práctica sin la doctrina - 
11 se traduce en una serie de datos pragmáticos carentes <le sistematización1' • 

. Pero la Donencia recomien0n tawbién - y lo hace con acierto - no confundir la 
enseñanza práctica con la de carácter activo, como frecuentemente ocurre. Los mé 
todos activos de enseñanza-aprendizaje son útiles en el estudio de los conocimien 
tos teóricos y en las actividades de Índole práctica. 

Refirámonos en nuestro comentario a la enseñanza práctica. Ella adiestra al 
futuro profesional y lo prepara en el propio terreno para las futuras lides. 

Previamente el estudiante debe asimilar los conocioientos básicos del Dere - 
cho ?rocesals penetrar en la teoría del proceso. Luego debe pasar a la vivencia 
de la técnica procesal. 

• • • 

Quienes exaltan la im"Jortancia del Mbtodo del caso y del método de los proble 
mas, expresan que gracias.a ellos y a los deNás métodos activos, diríamos naso -- 
tros se logra " formar estuc:i~ntes bien equilibrados y que sepan razonar, más que 
recitar conocimientos ya preparados". 

I 
Muchos profesores latinoamericanos hablan de la eficacia de ~stos métodos ac- 

tivos .en su experiencia universitaria. 

te. 
El método de los problemas, insisternático como el de los casos, es más recien 

Las Universidades de Estados Unidos se inspiraron seguramente en los procedi- 
mientos socráticos y adoptaren el rlétodo del caso que, por otra parte, se aviene 
con el HDerecho Jurisprudencia!" característico de dicho país. Lu fuerza del pre 
ced~!te que se establece en las sentencins orienta la int~rpretación de la Ley y- 
la administración de justicia. 

Los m~todos referidos conforman el hacer pedagógico jurídico ordinario, gene• 
ralizado, normal, en los Estados Unidos ue Morteamérica. La conferencio magistral 
es, realmente, deexcepción. 

1 

Zl método de los problemas es una especie de complemento del método del caso. 
Eisenma~n lo explica de la siguiente manera: "El Profesor presenta un conjunto - 
de hechos como pudiera presentarlos un cliente, y el estudiante debe efectuar, - 
teóricamente - todo lo que estime necesario para la defensa de los intereses de - 
su cliente como si se tratara de un caso real, es decir que ha de redactar los 
escritos, c1ocumentr.s y escrituras, o elaborar los dictámenes ner-t Inerrtea"; (Eisen 
mann Charles 11Las Ciencias Sociales en la GnseEíanza Sur;erior"·. Derecho. ( UNESC07 
C. UN:ZSCO, 1950 Mac1rid). 

profesor interroga al estudiante después de la exposición,que '.;a hecho, sugirie.!!, 
do que quiza no ha entendido tal o cual punto, o pidiéndole que distinga la sen- 
tencia en cuesti6n <le otras estudiadas anteriormente y con las que parece estar 
en contradicci6n. El estudiante se prepara así para el tipo de cuestiones con - 
que tendrá que enfrentarse cuando informe ante un tribunal de apelación, el cual 
pondrá a prueba el acierto de la interpretación que haya c'tado a las sentencias - 
invocadas en su defensa. 
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,, -6.- ..:ie reetliznrá tanto p.:,1r los 0r·">fosores on su cát.edre , cono ~Y1r los crllemás - 
~rganos COffi~JGtentes,y r"1ehe..-~ n<l.e€UD.!'3C :'.. la nat.ur-a Lcza y extensión de ilfl\J!. 

~.- Las F.'l.C'..clt::ides ~::etermin:.1rnn la orgnniz.:v:i~n, r.i.;touolnp;ín, .tur-ac í ón y en ._ 
tj•)ncral el régimm de la ens~füi.nzet rráctica que Impar-t.an , de acuerdo con- 
las ::i-,rticul ...... ri<b<":ics c:e cada Derecho y con Las circunstancias en que ellas 
funcionen. 

:1 •• Son sus :oresu;mcstos noccaar-í os los ostmHos tBrJricos del ~·ierecho y de o- 
t.r-as 'Usciplinns conexas y La h11bilitr,ci6n del alumno en el manejo de las 
fuentes •fol conoc í erí ent.o del dor-echo , en lo que fuere in~ispcnsable par.-•- 
imp,'.lrtir la <?nG')fümzél. 

3e• Debe coor-df.nar-se con la formnción éticn del alumno y con su iniciación en 
o I conoc íraí ent o (1e La or-ganí.zac Lón grm:linl 0.e loa abn~éH'osº 

2 •• :Qahe c11m:-iren11er los 'Üi'crente:; ns]ectos de 1::. fo~~r.i-'.1ción ;-;rofesional del a- 
Jumno y no exc Ius í vaaent.e Las técnic.:s y métx1on ;Jrocesnles, nin (lesvincu- 
Lar-La de I resto -:1e La ensoñanza , en forma de que exista una .irraon í osa ccm- 
penot.r-ac í Sn entre La te•"lrÍa y fo. :~rácticn. 

Df chr.a r-ccomendc.c í onea se concretan en los. siguientes principios: 
i.- "::2:8 misión de l is Facult.'.ldes rJe Derecho, d.zr-ant.o el ciclo profesional y - 

con carácter oblig-:.torio, i.':lpnrtir enseñanza ;:r.5.ctica del der.::cho, pudien- 
do coopcr-ar- en d i cha lnbor ot.r-os or¡:;anisE1os y sin perjuicio de f',Ue aqué - 
lln. se pr-oe í.ga dero:;_n.i.és 2c los ostu,.lios, •11~ acuer-do con Las leyes y c í rcuns 
tancias de cada país. 

Insinuaríamoc; que ln Conferencia que se reúne ratifique e insista en las 
recomendacionias de lns cuatro conf)rencics anteriores y especialmente ln se - 
r,unda, r-eun ída en Lim e: -.. en 1961. Las r-ecomendac í onoa de La IV Co;'lisión r1e di- 
cha Conferencia constituyen un col!ljY·nJ.o rie lo que debe sir;ni~ar la enseñanza- 
nrñctica de l derecho en ,_,¡néricn Latina y una Guía of'Lcaz para el docente y p.:-.:·'. .. ~ - 
ra el estudiante. 

Sobre La enseñanza práctic::i 1.-1s conf'er-enc Laa Lat í.noamer-Lcanas de facul tn.,.. 
des y escue Ias de derecho- han o f'r-cc í do ::im;.lins y doct as me-i i t.ac í onea y r-eco- 
mendac í ones , Creemos que es La horv. de la eva Iuac.í Sn en una mesa redonda de- 
coor-d i.nac í ón fratern.ct ,fa exper-LencLas , 

Opor t.una la referuncia -y ¡::udría~10s r1ecir' el homenaje a una Labor- cient1f'! 
ca incansable an el terreno rle la 'l'eoria ~,rocesal- 1 .. 1 :ir. Ní.cet o 1l.lca1~ .. Zamora 
7 Castillo, eminente catedrático español '1ertenechmte a La ~Jlanta docont.o de- 
la Un iver-s í dad Nacional '"ut6nom<.l de i'~fodco, cuya obr-a se )royectu en t oc.a La ~ 
mf:ricn ::'...~tinn.º Conoc Imoa ele cerca su pr0:fundn, sencilla y per-s ovor-ant.e t:~rca, 
cuando t.uv í.noa . ..,1 honor ,·1e ac tuar- cor-ca de él en el Instituto de Derecho Compa 
rudo í1e la Ufü;.H y en La !l 1cult<:l·'l de Dt:recho de: eaa prestigiosa Un íver-s í dad; 

Huy que ofrecer al estudiante la teoría del proceso poro debe d!irsde esen 
eialmente 1·1 viv,::ncia. Par-a Lns.í e t Lr- en est concepto los ;)rofesores guatemn.i 
tecas Edmundo 'J~s-:'.uez Har-t Inez y 1~(folfo González Il , , nl presentar un enjundia:: 
so trr-l.'.Jnjo en La "Meso. Bodonda Cent.r-oamer-Lcana de ;~ucación Jurtd.ica11 formuln- 
ron una afirmaci6n cCJn vo.lor de srmtencii\: HLn prtí.cticP. no se enseñn,se viven 
flosotros Lns í.nuar-Leraoar "Ge enseña y se ví vo", 
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Baat.a ;fo falsos ÍC1olos. I'r-oc Laa destruir aquellos Í\~olos o "pr-c.icupacfo 
nos ener-vador-na del :~rincipi.l.ntc", como los llnmnrr, en su inmortal .-::1iscursc-: 
Don Snnti:·,go '{r¡mÓn y Cajal. iiJ,.a admí.r-ac í Sn exces íva f\ la obra •'.e los 
grandes In i c i ador-oa c í ont.Lf i c os ¡¡ ne debe n.I irsent.ar- complejos r:1e inferioridad 
y de Inr-ot enc í a en el investigador que r;e inicia. Los t eraas nunca están n~ 

que "ln- 
;."\icnntes 
·e 11La Cie°- 
1969, )!) 

.zue el es tucrí.ant.e se c onvenao , cono lo :-1dviertc hnrirJ Bunge , de 
ciencia morter-na , es C!!Cl3. vez m{i.s, una. ·,_;!!r:resa aoc í uI " y ·_uc en es t a 
ca empresa humana i1eber.ios asociarnos t.ortos los hombres de cultura • 

. cía, su l:ét0do y :.m fil'.)sofia·1, ·~rlitorinl i3ir~l0 x:c, Buenos üires, 
55 'Y 56. 

~sa ac t Lt.ud positiva de investig:~ción científica debe ¡;10.nhm1::rse en per~ 
nent e aacenso '~ lo L,_r· o .Ie t odos c Los cursos. Los aomí nar í.oa ;:>rocurnr.5.n v.í ta 
Li zar-Ls , 

No todos los gr::t'.luadon se tr.:-ms:foi~mnrñn cm investibadores prD:"esion,c;.les 
o de carrera. El Invcat í.gador- científico de car-r-er-a , 01 profesional ele la i_!! 
vestie;2ción, consti t.uyo un» excepción en 1;méricn Lat i na , Per-o t.:xlo estudia.n- 
te de f}erecho dehe tener una ene ti tuf.l pot:iiti va frente al fr:nerat i vo un i versi ta 
rio é1e hacer inv·~stig3ción c í ent Lf í ca, Desde o l pr íraer- añ~, des;le el primer.:.. 
ssmeat.re , .:::ebe ensayar' una pl.',_nific' .. c í ón e Ienent.o I de búsqueda cognosc f t Iva,« 
realizar ee Lecc í ón Je temas factibles, elaborar f í cbas bihliográficns y heMe- 
rogrGficns, r1do:)t<.1r una :-:iosición crítica frente nl (1~,to Lncor-nor-ado en la tar 
jet11 mnemo{écnicn; hacer- fle la hipótesis de trabnjo una ~Jauta noceacr-La, Por 
esta razón es inC:is;:iensablo rfltificar La necesidad ele que se integre al pensum 
desde el pr-Lnc i p i o de la car-rer-a , La cát edr-a .~,e nétorlos y c;lomentos de Inves- 
tigación Cient1fico JurLiicn. 

La uní vor-s í dad que no hace investig~:cirn científica es una suh-universi - 
da:i. l?uede ser hastn una magnÍficn escuela superior que forr.ie profesionales- 
sobrP.salientes; pero sj no "lfronta sistemtic.'lr.tcntc el obj e t Lvo 11inv;:stiga 
ción ci00ntific'lª no es Universidad. 

El docente de las f'acuf tndes y ascuo.l as <fa derecho debe ~.1repar.'.lr o I inve~ 
tigador de l;¡s c í enc í.aa jurídicas, coíao lo reitcrnron las conf'er-enc í.as lntino 
amcrican~s. 

* * * 

llas materias que la permitan, debiendo s0r im:;,rtida 1e ncm::r<lo con un plan 
grn1ual de complejidad creciente, con lnG salved!.ldes indicadns anteriormente 
se r-cconú endan en eapcc í ak los sir;uicntes métodos: 

a) La r-eao Lvc í ón r'lü caacs y -!r''blemns jurí:Jicos; 
b) los ejercicios· .e red.-:cci6n de actos .:: instrunentos jurídicos;" 
c) El examen de expedf ent.cs j ud i c Lc.Lea y é•.dninistrativos; 
e!) Cxposiciones sobre Los diferent . .::s aspectos de la pr-áct.Lca r1e derecho; 
e) La concurrencia y p:¡rtici'~ación de los alumnos en la uc.t í v ídad de Órganos 

encar-ga.tos de la a}::-licación . el derecho; 
f) La Clínicn Jurídica; y 
g) Bl Consultorio Jurídico c on fines uiC:ácticon y do asistencia social grntui 

ta, en su doble función de dictaniru::t~ y de patrocinar, a cargo, 1e lns f~- 
cuf tacles de derecho o de los coV~cios ck~ abogados". 
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Intensificnr la tnrea de las asocinciones nncionules de ~erecho Com)nraao 
donde existan, y pr-ocur-ar la cr-oac í ón r-1e ell:iR en los países que no las han - 
constituid~ todavía. 

Convi 'ne impulsar La obra. el;:: los institutos :'le Dcr-ccho Comparado. 

Junto al estutHo del Jerecho Ccnpnr-a-Io , en entci hora en que s,.-; :h;".hla to- 
dos los --1í2,s de La Invoat í gac t Sn Int.or-df sc í p.l fnar-í o , se encam i nar-án La lnbor- 
clel m1~_r.;stro y del denl:.Ífico hac La lo a:;reciación comparativa de los denás fe- 
nómenos aoc Lvkos , í)entro C:'c~ un r-ac í ona l, enc.vdennru cnt.o de causas y efectos. 

~~l Derecho ofrece campos infinitos de investigación científica. 
Lns í s t í.noa ahor-a -c01i;o lo ht c íoos en nuestro libro "Tnveat í.gac í Sn Cientí- 

fica en el ,,,.ren Jurídicr\11-, que el .')erccho Ccmparr.do es una cant er-a innr;otable 
<e inv(;stigrición científica ~Jrov~~cho:::m. 

Todo nos conduce a pensar que el r:1.c;Bstro 1e las fncul tades y escuelas de 
der-ccho no ;;:-uer1e aceptar el -Hvorcio sntre los conceptos de docencia y de i~ 
vestigé\ción Jurínicn. i~n la Universir1ad del "),res nte y mf.s aún en la Univer 
si '.a.e~ del futuro dot;en conver-gor' la .iocenc í a y la investir;ación científicn.- 
íi•;ebe ser tenLh como :"é\l<lz La oposicifm entre inv:;.:stignción y -enseñanza , ~sí 
como el fnlso <1ilemn entre ciencia .y t.ecno l og'í a" como expresa Dar-cy ::tibeiro- 
en au libro "La Universidad Latin0m-iericana11• (Colecci6n Imagen de ;¡mérica - 
Latina, Corraor-án S:mtiago de Chile, 1971, p. 173). "l~ función ne la Unfven- 
s í dad domí.nar- Vi c í.énc í a rlo su tié?r.l'::'''.) en el nivel aás nlto j;-'osible ~1e conoci- 
miento y (1e inve.stigé!.Ción, por-que la ciencia es el discurso del hombre acbr-c- 
su exper-Lonc í.a en la tierra, la exr.Lí cac í ón más cnwlletu y r-ospons .b í o de sus 
obaer-voc í ones sobre la n.rtur-i Iczn y sobre Lc.s r-o Lac Iones entre los honbr-oa y- 
las cosas y sus nexos causales.¡¡ (i!.l. p. 171). 

Si Las facultades or-garrí zan ciclos de postgrado rfo especialización, yn en 
La esfera del Derecho E3·Úblico, ya en la esfera r}el :)erecho 1-'rivado, dichos ci 
e Los .~eben tener el car-ác t er- de cursos r1c investigación pr-of'undos , 

3i _quien egr-eaa de La licenciatura debe mant oner vigente su "act í t ud posi- 
tiva" ante Las investigaciones c í ent Lf.í cae o I entm1iantc del doc t.or-ado est.fi 
lfr1r.iac~o a vivir corno háb i to Lnt.e Lcc t.un.L su nr-eocupcc Lón por la ciencia. La po 
nonc í a guar-dn tot e I consecuencia con este 1:i:-inciJ;>Ío y so~tiene que "e l objeÚ-: 
vo fundoment.e.I del ~1octorado en der(~cho es L-1. form'.1ción de prc,fesores e iJ)ves- 
tigad.ores de alto nivel". 

Porque "poco a poco la expor-Lenc í.a mul ti¿lic').dn ríe los é'dtos y de los f'r-a 
cnsos enseña a los hombres que pueden encontrar c í er-ta regla t La obedio_ncia a-: 
la cual si no gr:trantiza pr-opfnment.e el éxito, por lo menos aunerrtn su yrobabi 
lidad11, según lo afirma Ii'rnncesco Cnrnelutti en su 1'1·1etodología del Derecho".- 

:;.ue el estudiante sepa que "s í n nétodo no se conc í be La 'c í encd a'", como lo 
acentúa Jos6 Castán Tobeñas en_su ªTeoría de la Aplicación e Investigación d0l 
Derecho." 

ta.:·1_os: "no hay cuestiones agotadas a i no honbr-es agotados por Las cueat í.oncs ", 
La ;,mciencia, o l sisteu;::1, La vr;luntnd acer-ada , son, cont.ompor-áneaaent.e , la de- 
finición del genio. 
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Cumplimos nsi brevemente siqui::!r1n,con el. inmerecido encur-go que nos han 
formulado, a título personal, el Comitli ~.org.'.lnizndor de In. V Conferencia de Fa 
cul.t.adea y &cu.;}lns de :Jer~cho de América Lat Inn; y la Unión de Universidade;" 
de 1.mérica Lat í.na , 

* • * 

Cada vez, aunque Lcj ana la posibilid{'t;l, QS I'lGUOG utópica La concepc'í Sn de 
un Der,c;cho del dombre. i.Je todos loo hombres. i.)., La humanidad entera. 

,t,;l .conocir.dcmt0 recíproco Jel derecho acerca del espíritu de los 1:meblos 
permite irislu@brar la µosibilid.Y1 de una coox irrt.enc i a permanentt-) y e.Jificnnte 
del hombre. 

Hay que fomentar, por to,·foo los mo.u os , el estudio del Derocho ,:omp:i-rnclo. 

Revivir, ·actualizar, diria.mizar el Instituto Latinoamericano de 0erecho · • 
Compar-ado , como fue conceb í do por las anteriores conferencias; pero con nue 
vos instrumentos de acción ante la urg<:mcin, y realic'iau de las integr.qciones • 
rer;ionnles. 
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TERCJ:.;:.--=u..: Debe Inaí at Iz-se en la recomendación de la Ter-fera _Conf.erencia ~opre 
la creación -de Centros de estudios o AcademiaS, de doce·ncin e ·inVes 

t í gac í Sn jurídica, los cuales deben establecerse de manera paulatina en el á-¡; 
.bito nacional, en los que pueda·prepararse de manera sistemáticá a los aspi "::' 
rantes a las actividades docentes de carácter jurídico, pro~óniéndose que ui- 
clños centros tengnn carácter autónomo en el aspecto ecunómico y administrati- 
vo. respecto de las Facultades y Escuelas de Derecho, aún cuando estrechamente 
cóÓrdi:na{l.o~ .con ellas, a fin de preparar en forna independiente a los aspiran 

- té,:s::q_6~: .po~f~:r.i9~et{te s1;1~tentarán los exámenes de" oposición, ante los jura -=: 
a~:\ó ·c'.~mi'.~Jorie#' ~~~tami~~~oras de las escuelas y facultades menc í onadaa ... 

-,·~:~ . ·;~- .. ~· ''.·~-f:~ .i .. ~ .. .. :.:·· ~·~~·~-~ ~-?~~ 
··.· ·': : .: >?i.n' pe~juis:io de lo anterior, la Va. Conferencia, acuerda r:rear de!!. 

(l~ ya ~~f C~ótro·..r~~l~i~oamé~icano de Docencia e Investigación Jurídicas" reco - 
m~p.~~do q:~e :,int_ci~-~_ lo an~·es P?Sible sus actividades como un banco tle datos - 
oi cent.ro ~~: docu~ntACiQ.n .sobr-e Pedagogfa e Investigación Juridicas, y que 
proceda· a planifioaf. áci:P"idades en el campo de la formación y ner-f'ecc Ionamfen 
to de docentes de der-echo, Para ello, la Va. Conferencia encarece u.n.u.a.i.," 
que adupte ~odas las medidas que creyere eonducentcs, para que se pongn en 
marcha de inmediato este "Centro Latinoamericano de Docenciá e Investigación 
Jurídicas". 

Pueden también emplearse a los alumnos, que· con vocación docente, 
se incorporen corno auxiliares, asi.stentes, etc. hasta llegar a profesores. 

- SEGUNDA: Deben reiterarse las recomendaciones que se formularon en las Con- 
ferencias Primera, Tercera y Cuarta~ sobre los m~todos de selección 

del personal docente a través de los concursos de méritos y de los exámenes - 
de oposición, utilizando medios que puedan servir de base a los jurados pre - 
viamente estQ,blecidos, para dete:r:minar la aptitud docente y la capacidad aca- 
délJ!ica de, los aspirantes. Debe otorgarse preferencia a los profesores de 
tiempo completo y dedicación ex~lusiva, como núcleo esencial del personal do- 
cente de _las facultades de derecho latinoamericanas, ya que tienen la posibi- 
lidad de prestar la asesoría académica que requieren los nuevos métodos· de en 
señanza, sin que esto signifique que se prescinda de los profesores que desem 
peñan esencialmente actividades profesionales, los que constituyen el comple= 
mento indispensable de los anteriores. Se recomienda prestar preeminente - - 

- at.enc í én a la forr.áción del personal docente, ya sea en cursos ele pr-epar-ac í Sn 
especifica de profesores en derecho, o bien por cursos de post grados, a ni- 
vel de maestría o doctorado,, para lo que deberá formular la respectiva. tesis 

-Y. examen de grado. . - - 

PRI?!JEHA: Nuestras Escuelas· y Facu It ades. de Derecho, req_uieren de un número 
mayor de profesores, capacitados didáctica y cient{ficamente, ~a- 

ra atender el ingreso creciente de alµmnos. 

CONCLUSIOW-S DE LA COMISION l'>fffirIBRo UNO, APRCBAf1AS BN S!ZSION PWlARIA 

T~ll: ~ocencia en las Facultades de Derecho. 
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Todo lo anterior deb;) complementarse con una -orientación vocacional. 
de los alu~nes, a los cuales no sólo debe dárselas i.nformaci·ón, sino propor- 
c í onar Iea una formación que Les permita considerar al derecho como un instru 
mente ~e ·paz y justicia y como medio eficaz del desarrollo -y del cambio, s~ 
cialesiy no como conqcimiento profesional empleado sólo rara obtener lucro o 
como iqstrumento de opresión de los hombres o de las clases sociales. 

Para efectuar esta t rans ror-eacf Sn , es indispensable e Iabor-ar- mate- 
rial didáctico moderno; instituir o complementar las bibliotecas jurídicas, 
incluyendo esp~cialmente.las revistas ~spe~inlizadas nás importantes; acondi 
cionar; locales adecuados para qctividades de seminario, j.)re-seminariq, etc.- 

Se estima reconendáble una enseñanza jurídica con las siguiehtes~- 
caracteristieas: I) Preparación _Científica y didáctica; II) Ordenada y pro, - 
gresiva. III) Clara, accesible~·al destinatario en la enseñanza. IV) Ig:tere - 
sante (interés, motivación, atención.,- psicológicamente provocadas). V) Acti · 
va , }·la:ra ésto se podr-án emplear núltiples r-ecur-soar : -Sistema hemerotemático, 
diálogo, dii;;cµsión, método de problemas y.casos (clínica procesal), formula- 
ci6n de trabajos de invéstigación individuaies y colectivos, pre-seminario - 
y seminario, estudio dirigido, simulacro ele juicios, lecturas selectas,- méto 
dos audf.ov í sua Les (cine, _teatro, televisión) libros _de instrucción programa:=- 
da, tutoría académicas, mesas redondas; a írspos í o', c.ursos colectivos, et.e , 

SEXTA: Debe insistirse en las recomendaciones aprobadas en las Conferen 
. cius anteriores, en el .sentido de que debe superarse la llamada 
"lección, o conferencia r..iagistral ,; que todt.vla .pFedomina como único métodt:> de 
enseñanza en las Facultades de Dere·cho Latinoamericanas, introduciendo paula 
t Iname nt.e la exposición didá:ctic:u ~y la· enseñanza activa. - 

QUINTJq ~ebe procurarse el_ beneficio del afio sabático para el persona}. ~ao- 
cente de tiempo completo1 con la posibilidad de dividir dicho rec!:. 

so en dos periodos de seis meses carla uno después de tres años de labor. inin 
terrumpida, a ~lección del interesado, quien debe recibir estímulos durante- 
este periodo si realiza una rnbor que se considere de interés para la Univer 
sidad. 

Para brindar nl alumnado Int:i.noamericanó una adecuada educación ju 
, r1c11ca, el per-aona I docente debe mejorar su pr-epar-ac í ón científica y pedagó- 
gica y,también parn efectos de promoción, es preciso que se revise periódico. 
mente su labor académicª, sin_perJuicio de su estabilidad, estimándose que::- 
un lapso adecuado es el de cinco años, de manera que cada quinquenio, lasco 
mision~s·dictaminadoras examinen lq labor de los profesores particularmente- 
los ele carrera. Para dicha evaluación,se tomará priraordialt1ente en cuenta - 

.La eficiencia demostrada en la tarea es:1ecificn del periodo anterior. 

CUhRTL; Deben reiterarse las recomendaciones anteriores sobre la obliga - 
ción que tt~nen los ptofesores de derecho de estudi{lr en forma per 

rnanente las disciplinas que imparten y ln necesidad de que sigan cursos pe::- 
riódicos de pedagogía, didáctica y metodología ju~1dicas, en los centros de 
estudios pedagógicos a q.te se refiere la propuesta anterior. 
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DECIMO PRH'illii.b.: La espe~ialización dentro de la licenciatura debe intentar 
se cuando se hayan proporcionado al alur:mo,. los conoc-imien 

tos jurídicos básicos, d~ carácter general. Jeben impartirse cursos de espe 
cialización de post-i:;radó en una doble dirección: para profundizar en deter 
minados sectores,de las;éiencias jurídicas, y para prepa~ar convenientemente 
a los que pretenden dedi~arse a las diversas profesiones jurídicas: Notaria- 
do, hbogacía;' l•,:ii:~j.sterió:~Público,. Judicatura, et c , ; ya que el dinamismo y la 
complejidad de los coliocdmientos en el ar.iplísfmo campo del derecho, han de .. 
ter~inado la insuficiencia de la licenciatura. 

DECIMO SEG~lNDA: La lice9ci-atura debe tener por objeto la preparación no só- 
lo de profesionistas, que se 1imital,la desempefiar si~ples - 

actividades individualistas- t~cnicas, sine -q•:::i es prec í.ao formar al verdade 
ro hombre de derecho, que posea los instrumentos racionales, :)rácticos y rno:" 
rales necesarios, para desempeñar sus actividades profesionales en forma cr! 
tica, de manera qu~ aspire a perfeccionar sus conoéimientos y a la transfor': 
maci6n del ordenamiento jurídico para lograr el desarrollo económico, social 

:lECUJA: Deben establecerse cursos de promoción sin examen final, ya que - ,,. 
el 'sistema,_tradicional de eva Iuac í Sn de conoe.í.rrí.entos no per¡pite 

siempre conoGer li:l cápªci.dad del alumno, por medio de un sistema flexible 
de evalua~i94f de'-;ta~ mag.era que pueda exceptuarse del examen final a los 
alumnos que \parti~ipen áctivarnente durante el cur-so, 

' , • • • ~ '\.-;p :.. 

NOVill--lA: Se aconseja establecer departamento o secciones de jurisprudencia 
en los seminarios o institutos de investigación, sin perjuicio de 

adoptar el método de estudio 'de caaos, el -dé problemas y de expedientes j~ 
diciales y el comentario sistemático de los fallos judiciales en las révis 
t~s jurídicas universitarias,, todo ello de acuerdo con los recursos dispo".: 
ni bles .. 

OCTJ•VA: Deben crearse o fartálecerse los aení.nar-Los de investigación, y 
los cursos de introducción a las técnicas de- la investigación des- 

de los r;rimeros semestres de la licenciatura, a fin de que pueda efectuarse 
la labor del preseminario; y como una etapa posterior, la realización de 
trabajos propiamente de investigación, bajo la asesor.ía acadéP.1ic-a de profe• 
sores, de tiera~Jo corapleto, o de dedicación exclusiva; trabajo que deben ser 
perr.ianentes, como un complemento.de la docencia en todos.sus niveles, y no 
exclusivamente parii la redacción de tesiG de licenciatura, 1:1aestría y docto 
rado. 

SZPTIMA: No debe contundirse la enseñapza práctica con la de carácter acti 
vo~ ya que esta Última se puede aplicar a todo~ti¿o de conocirnien 

tos jurídicos. Tambi~n deben r~iterarse las recomendaciones anteriores so- 
bre la necesidad de equilibrar los estudios predominantemente te6ri'cos que 
han imperado en nuestras Facultades y Bscuelas, con la enseñanza práctica, 
y para lograrlo también deben establecerse los instrumentos necesarios, co- 
mo los11Seminarios de .&plieaci6n11 o "los Centros de Cllnica Jurldica", en 
los 4ue los alumnos pueden compenetrarse de las diversas etapas de la ense 
ñanza práctica, que ase-lende del estudio de los instru~entos de aplicación- 
del derecho; a los cursos de cl11.1ica procesal; hasta llegar al servicio so- 
cial, en bufetes populares o preferiblemente, en centros de asist~ncia jur{ 
dica, y puede incluir la ·uamada "pasantía en los tribunales". - 
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f) Dr. Gonzalo Figueroa Yanez 
FACULT1ill 0E CI.SNCIJ.S JU:1.I:LJIC.AS Y SOCL'.JLJW 

UNIVETISH.iL]) NACIONllL 1.>E CHILE 
Relator de Comisi6n. 

\ 

de discusiÓ¡i de 

Se propone que. la pr6xiaa Conferencia de Facu It adee y Escuelas 
de :Jerecho de Latinoamerica, cont.empfe como uno (le sus ternas - 
los sistemas de evaluación y promoción de estudiantes. 

DEcIMO OCTAVA: 
' 

DZCIMO !EPTIMJ:.: Se insiste en la recomendación de un centro de información - 
bibliogr~fica de las escuelas y facultarles latinoamericnnas1 

que vigile el cumpliillliento de la~ resoluciones adoptadas en las.conferencias 
anteriores, sirva de enlace y órgano -difusor ~e los trabajos de las escuelas, 
y publique obras de interés general para dichas casas de estu_dio. 

JECU-10 SEXTA: Se toma nota del establecimiento de profesiones intermedias 
en algunos países latinoamericanos, los que podrían seguir el 

sistema de la universidad ~bierta. 

DECniiO QUINTA: Se recomienda a los decanos .o directorés; organizar charlas 
sobre las resoluciones .de las cinco COHFEr-CENCil'.S DE FACULTA 

D.23 O E.SCW.Ll-i.3 DE DERJOCliK- Li;.TUJOAI-1E?.ICúNi.S. 

DECIMO CUJL'i:T.A:_ Se toma nota de la existencia, en algunos paises, del siste- 
ma d~ la un.íver-s.í dad abierta, como un método de la enseñqnza 

del der-echo , el· cua I no debe ~·erc1er de vista, en ningún caso, la irreñlincia- 
- "b Ie pro~~ndidad académica que requieren los estudios uní.ver-aí.t.ar-Ios , 

DZCIMO TERCEl---U1: Convenie fortalecer a los centros, se~inarios, e Institutos 
ele investigación, que deberán mantener estrechas relaciones 

de colaboración con las escuelas y facultades ue derecho; deben efectuarse_ - 
frecuentes intercambios de profesores y alUmnos entre las facultades latinoa 
mericanas, para e-levar el nivel de los estudios superiores con la constante- 
confrontación de las ideas. Debe exigirse una etapa propedeútica a la ins - 
cripción de los estudios de~ post-grado, para que los mismos estudios puedan 
realizarse de manera satisfactoria. 

A estos cursos metodológicos deben anteceder los propedeúti- 
cos universitarios pre-profesionales; que permitan una instrucción cient1fica 
generaL y que orienten vocacionalmente a los que pretendan ingresar!- las Fa- 
cu.l t.ades de Derecho y les enseñe a aprender. 

Para llegar a ese equilibrio entre el profesionista pragmá- 
tico y el te6rico académico, resulta neces~rio reformar los planes de estu - 
dios pr9fesionales, para _introducir disciplinas metodológicas como cursos i.!!, 
troduct-orios de t~cnica de la investigación, derecho .comparad_(); lógica jurí- 
dica, técnica leg:islativa, ét-icn prof~sional y la formación espectfica del - 
jurista que requieren la integración y liberación latinoamericanas. 

y político de los países latinoamericanos, con una profunda convicci6n de su 
funci6n:social. 

- 26 - 



·~ t 

VI: •.:~ue las Facultades o L.scuelas de Derecho y Ciencins Sociales organicen - 
la docencin, la investi~ación y la extensió_n universitarias con base en 
unidades académicas que agruven materias afines, cono uedio para instru- 
mentar la coordinación. 
Se consideró conveniente recomendar a las comisiones I y III se tuviera 
en cuentu: 

· a) '~lue la ae Iecc rón de asignaturas y la formulación dé sus contenidos 
deben orientarse al estudio y solución de problemas nacionales; 

bl '"1.ue en los planes de estudio se considere el tratamiento de -proble - 
mas de carácter latinoamericano. 
Se resolvió solicitar se incluya en el temario de la próxima confe - 
rencia el estudio de equivalencias y revalidaciones entre las dlver- 
sas universidades de América Lat í.na , 

' 
Se incorpore en la enseñan~a de las disciplinas jurídicas el tratamien- 
to de problemas,- abordados por diversos especialistas en conjunto, se - 
gún sean las ¿istintas disci~linas que con~luyen al pro~lema escogido; 

V: 

IV: Se fectúe el adiestramiento para el ejercicio profesion~l vinculándolo 
a programas U.e extensión u_niversitaria y de servicio a la cormnidad; 

III: Se facilite a los estudiantes elementos esenciales de técnicas y rnéto - 
.dos de investigación en' ciencias sociales; 

n:. Se éstudie en las asignaturas jurídicas propiamente tales, el contexto 
filosófico, histórioo, aoc í o Léga co y económico de las distintas normas'f 

I: Se incorpáren a los j.Ianes c1e eatuclí.o as í.gnat ur-aa de carácter histórico 
ecohómico, sociológico,· filoséfico, político u otros que permí t.an una - 

·visión integral del derecho; 

III: ~ue dichos objetivos deben traducirse en la elaboración de planes -de es 
tudio en los que exista una relación estrecha entre el derecho y las 
otras ciencias sociale~; 

II: :,iue dichos objetivos ·deben orientarse a la formación de un buen _profe - 
s í orsa I que interprete y aplique adecuademente el derecho vigente y a la 
formación de un hombre de derecho con criterio jurídico crítico, que 
pueda colaborar en el proceso de cambio; 

1: ..;¿ue· la formulación de los ob:jetivos generales cie-la enseñanza ·jur{dica, 
es un presupuesto para la e Iabor-ac.í ón de un adecuado plan de estucUos; 

CONS I DE.111.NDO 

CONI3ION II: Texto aprobado""en sesión rlennria. 

"LA. COORDINLCION INTERIJISCIPLH!A:1IA11 
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1.- ~l jurista debe asumir la responsabilidad de fprmular el derecho que re - 
quieren las sociedades c ont empor-áneas latinoamericanas, par-a asegurar un 
ordenamiento jurídico justo, que facilite el dinámico desarrollo del Zsta 
do actual, para hacer frente a las acuciantes exir,encias humanas, cientí- 
ficas, tecnológicas y de medio ambiente destérranuo del suelo latinoé\meri 
cano- todo ti~)o de dejaendenc í a , 

~~e la Comisión contempló la conveniencia de hacer mención expresa de que: 

5.- Las Facultarles y l!;scu~las de !Jerecho ue Latinoamérica deben preparar ju 
ristas decididos a ser protagonistas activos en el proc_eso de cambio bajo 
el signo de un huraan í amo integral. Bn consecuencia, debe pr-opender-se a - 
la formación c1c hombres de derecho alejados de un neutralismo político 
propicio tanto a la· :1erduración de un estado de opresión del hombre, con 
sus expresiones de dominacióñ y.dependencia, como a la agencia de todo 
tiro Je imperiulisno. 

4,.- Las Facultades y E~cuelas de Derecho de Latinoamérica deben formn.r juris- 
tas que, con plena conciencia de la realidaó social en la' que están inmer 
sos, sean capaces de actuar en el proceso de liberación for[Janc1o una es:: 
tructurn juríuica-justn que garantice la libre y plena afirmación a la 
por-sona humana par-a servir a sn comunidad. 

3.- El ·jurista debe luchar rara que· en los r·lanes del Estado contemporáneo 
se realicen los derechos sociales del hombre; d.e lns organizaciones inter 

· med_ias y de la c omun í.dad toda, obteniendo la realización rier~onal y trás:- 
cendente de.L ser humano , 

?,.- La µarticipación del jurista 0n el planeamiento del Estado contemporáneo 
es nece.sario porque la concretación de un plan se obtiene por la coordi- 
nación armónica nor-nada .'le conductas inducidas, orientadas o e&tablecidas 
por el ·sstado para.la obtención del bien común de la co~unidad que organi, 
za. 

~ , 
lo- ~l Jurista debe tomar par-t.e activa en la formulación, implementación y - 

concrétación del planeamiento del Estado contemporáneo, cuando quien eje!. 
cite el poder político, sea intérprete de las aspiraciones de las grandes 
mayorías nacionales y a través de dichos planes puestos al servicio del - 
hombre, se logre una auténtica 'justi.cia social. 

CONSID8Rli.NDO: La ponenéia oficial del :Jr. Car-Les' Tagle i. .. chaval, los comenta 
rios oficiales de los Dresº Carlos Fernández Sessariego -Y. ...... 

Enrique Aimone Gibson, las mociones presentadas por los asambleístas y los - 
miembros de la comisión. 

INFOHME DE LA COMISION m.J1.IBRO TP.E.3: " EL JURI3Tíi. y EL 'E3Ti1DO corTm·PORJJ-lEO" 
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3.- Las Facultades y Bscuelas de Derecho Latinoamericanas adecuarán, cuando 
sea preciso-, su estructura académica y adrainistrativa para el logro del 
nuevo hombre de derecho que requiere la realidad social de América Latina • 

2.- Las Facultades y Escuelas de Derecho de Latinoamerica prop1c1en el ll!ás 
amplio desarrollo de los estudios jusfilosóficos con la finalidad de es- 
clarecer los fundamentos del derecho y su sentido como instrunento de 
cambio al servicio de la libefi!ciónº 
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3stán autorizadas las intervenciones orales en otro idioma, con una tr~ 
ducción suya a los oficiales, debidnnente autorizada. 

L.rt. 4o.- Serán idiomas oficiales de las conferencias, el castellano, el portugués 
y el francés. 

Dicho Comité acordará el Temario Oficial, dividido, aconsejablemente, - 
en Secciones, que será comun í cado a las distintas Facu l t.adea (o Lscue Ias) par-t í.c í 
pant.es , juntnoente con la convocatoria y con ant.er-Lor Ldad que garont Ice la for-nu- 
lación de nuevos ternas ror las Facultades convocadas, y la intervención activa c1c 
los c1elegaflos de éstas. Ace¡;:tar1os, por el Couité Organizador, los nuevos ternas,· 
ellos c:!eberán ser comurrí car'tos con oportunidad suficiente, de modo que las iueler;a- 
ciones concurran con debida información sobre el 'l'emario definitivo. 

Art. 3oº- iara la or-ganí.zac i ón r]c car~a Conferencia, la o las Facultades (o )&;cue- 
las) sede ele la mí sma , constituirán un Comité, integrado en La forna 

que ellns deterninenº 

Arto 2o.- ;::.;¡ presente Eat.at.ut.o regirá la or-gant zac í on y celebrnción de Las Conf'e- 
r-enc í as , sin perjuicio del I~ee;lnnento (l_ue para -cada opor-t.und dad dicte - 

la ( o las) ?ncultad{es) o Bscueln(s) or-garrí.zaüor-af s ) , y que, en todo caso , debe- - 
rá sujetarse n aquél. 

VOS o 

no r·uede .sede de Conferencias en 'leriodos consecut í 

.. 
rJa1s Un mí smo 

Art. lo.- :Je c onf'or-eridad con La ;'"'ecla:rrnción éle i?rincinios sobre La i:nseñanza cle I 
"Derecho en iinérica Latina, n;.;rob[Hln en las Conferencias :~e I'iéxico 

(1959) y Lí ma (1960, y en or-don a I Tlerfeccionaniento 1}e la <~ocencin, la investí 
gación y la difusión del iJerechc, t:'l.;to en sus aspectos doctrinarios cono en su-=- 
aplicación :-:rácticn, las ?acultades ( o :.=:scuelas) ,Je ;_;erecho ( o ~e Ciencias Ju- 
rí,lica.s, Políticas y 3c,ciales), se reunirán cada dos años y extraorc-1inarianente 
cuando lo acuerde la ni t ad m.5.s una r1e Las Facu I t.arlea , \.)revia consulta de la Fn - 
cu l t ad encar-gada de la organización rie la próxion Conferencin, :-iara debatir las 
mat er í aa que, dentro de esta finalidad, sean soneti?lns a su cons Ider-ac í Sn en el 
femario que al efecto se elabore. 

Función y Organización c1e Las Conferencias 

CJ:J-'ITULO I 

Aprobar el siguiente bota.tute de las Conferencias c1e Facultndes (o Lscue 
Las I de Derecho ( Ciencias Jur.Ír1ica.s, Políticas y .'Jocioles) Lat í noauer-Lcanaa , - 

( .,}~ CIU~lCH.3 JURIDICi.S Y SOCILU.::S) LhTINO.PJfiltHCJJJH.S. 
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De dos clases o tipos pueden ser dichos trabajos; a saber: a) meramente 
expositivos o descriptivos y/o documentales, los cuales serán denominados y nume- 
rados como "Document.cs de 'l'rabajo11; y b) "de tesis11, sean o no precedidos rle una 
par-t e histórica o descriptiva, que en cuanto 11Trabajos de Tesis" llevarán una nu- 
meración separfü1a, correlativaº Los "Documentos de Trabajo" deberán rematar en - 
una Síntesis o Conclusión, y los "Trabajos de Tesis", en un Proyecto de Moción o 
1'.::.cucrJo o Recomendación, segÚn proceda. 

Art. 9o.- Los trabajos y Bociones que se presenten a las Conferencias deber6n 
versar sobre las materias coaprenc1idas en el Temario Oficial. 

Trabajos y Mociones 

CJi.i?ITUI.Á) I I I 

i~rt. 80.,- Los De l.egadcs tendrán derecho a v1z y voto. Los Invitados y Observado- 
res podrán hacer uso de la palabra coh la venia del Presidente y con 

las limitaciones que señale el Reglamento. 

Artº Zo ;» Los De Legadoa deberán )resentar, opor-t.unamerrt e , sus credenciales ante - 
la Comisión esr-.ecial que al efecto designará el Comité Organizador, cu- 

yas decisiones serán apelables ante la l'~esa 0irecti va, quien tonará la última de- 
terminación. 

Los Institutos Latinoamericanos de Derecho creados por las Conferencias 
de Facultac1es, deberán acrer:Utar Observac1ores. 

Po-Ir-án concurrir a las sesiones c1e las Conferencias en calidad de Obser- 
vartor-es , los dcc errt.ea o investigo.dores, alumnos y graduados, que no participan en 
calidad de Delegados y jer-t enezcan o hayan per-t enec í do a Facultades o Escuelas de 
Derecho (o Ciencias JurÍ•1icas, Políticas y 3ociales) y que soliciten y obtengan - 
su inscripción como.tales, sean o no latinoaraericnnos. 

Par-t Ic í.par-án cono Inv í t.ados aquellos especi_alistas, universitarios o no, 
a quienes el Comité Organizador extiemla invitaci6n en reconociraiento de sus altos 
méritos Ó servicios. 

Lrt. 60.- Tendrán la calidad de De Legadca los representantes que designen y acre 
diten las Facultades u Gscuelas Convocadas, entre sus docentes, investí 

gadores, alumnos y graduados. 

.ár-t , 5o.- Los participantes en las Conferencias serán: 

a) Delegados; 

b) Invitados; y 

c) Observadores • 

P a r t i e i n a n t e s 
CAPITUI..O I I 

ai 

• .. 
' 



Los acuerdos se adoptarán por mayoría ae votos. 

Art. 150.- En las sesiones de la :r.-;esn Directivu formarán quorum la ní.t ad más uno 
de sus miembros. 

Los vice-Presidentes ejercerán la :<-resioencia, c'le acuerdo con su pre- 
cedencia numérica, en subrogación del i-'resicknte. 

11rt. 140.- Es tarea del Presidente: 
a) Presidir las I.sambleas Plenarias y la Ilesa Directiva; 
b) Convocar a la I<ese. Directiva por propia iniciativa o a solicituJ 

de cua Iquí er-a c1e sus miembros; 
c) Conceder la palabra a los oradores en las Asambleas Plenarias, y - 

cuidar que ést2s se f~esarrollen de conformidad con el :tieglar.1ento; 
e) Dirimir los empates en las votaciones de la Lesa IJirectiva; 
e) Lo demús que determine el Reglamento. 

Art. 130.- Corresponde a la Mesa Directiva: 
a) Fijar el Orden de I .!Jía ele las 1.sambleas Plenarias; 
b) Interpretar el Reg Lamerrt o , vigilar su cur.1plimiento y resolver so- 

bre puntos no comprendioos en él; 
c) Fijar el horario diario ue trabajo de las Comisiones, previa con- 

sulta con los ~residentes de éstas, y 

o) Las demás atribuciones que le asigne el Reclumento. 

t .. rt. 120.- La t·iesa Directiva estará Lnt.egr-ada por: 
Un Presidente y tres Vice-Presidentes, elegidos en la Asamblea Pleno. 

ria Inaugural; 
. , 

Un Relator General y un Secretario General, designados por el Comité 
Organizador. 

Los trabajos de estos órgnnos se ajustarán a I presente L.statuto, al 
Ter:mrio Oficial y al Heglamento. 

J\.rt. Uo.- Las Conferencias desarrollarán sus trabajos a través de: 
a) f.1iesa Directiva; 
b) A.sambleus Plenarias y Seccionales, y 
c) Comisiones de Bstudio. 

Organos y Direcci6n de las Conferencias 

CAPITULO IV 

Art. lOo.- Toflo trabajo será presentndo a la Conferencia por intermedio del Se 
cretario General del Comité OrganizaG.or, en las condiciones que fije 

el Reglamen"t¡o. 
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Art. 190.- Las tlsambleas Plenarias están constituidas por los Delegados cuyas - 
credenciales hayan sir1o acent.adas. y a ellas podrán asistir con r1ere- 

cho a voz, los Invitados y Obaer-vador-oa inscritos. 
Para que haya quorum en la úsamblea Plenaria, dentro de la primera - 

citación, se requiere la asistencia ñe la mitad más una de las ~elegaciones acre 
r:Utadas~ En la segunda citación formarán quorum cualquier número ,-le Delegacio ::- 
nes asistentes. 

a) La Inaugural, con el objeto ce instqlar la Conferencia y elegir 
Presidente y vice-Presidentes; 

b) Las de Trabajo, para debatir y votar las conclusiones que prese!! 
ten las Asambleas Seccionales o las Comisiones de ~tudio; y 

J) Ln ue Clausura, que tendrá por fines: pronunciarse sobre el Info!:, 
me del Relator úeneral, en el cucl se sistematizarán y expresarán 
en forMa de acuerdos o recomendaciones las conclusiones aprobadas 
por las .W.aMbleas Plenarias de Trnbajo, y señalar la aerte y la 
época de la.siguiente Conferencia. 

Art. 180.- Las ~sambleas Plenarias serán: 

J.sambleas Plenarias y Seccionél~ 

CAPITULO V 

1~rt. 170º- Compete a la Secretaría: 
a) Registrar, multicopiar y l1istribuir los trabajos y ponenc í as t 
b) Coordinar las labores de SecretnriaJo de las Comisiones y asis- 

tir a éstas con los infor~es que requieran; 
c) Llevar el archivo general de la Conferencia; 
d.) Proporcionar a los participantes la información y documentación 

que soliciten pe.ra el mejor desarrollo de sus actividac1es; y 
e) Las demás funciones que se desprendan del :Cstatuto y del Itegla - 

mento o que le encoraienJe la Mesa Directiva. 

A cargo ele la Relatoría queda el Informe General que habrá de pre- 
sentarse a la Sesión ne Clausura. 

Los Relatores Adjuntos serán r-eempfazados por los Relatores definí 
tivos que r'esignen las Comisiones de Estudio en conformidad al artículo 23. 

der. 

Art. 160º- La Relatorin estará a car-go de un cuerpo de l-iclatores L.djuntos, - 
presidido por el J:{~'=ator General, nombr-ados por el Comité Orgnniz!!_ 

empate. 
Ctuien desempeñe la f-resil:encia t.endr-á voto dirimente en caso de 
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Art. 260.- El Comité Organizador o, en su defecto, la Relatoría General designa- 
rá Relatores Adjuntos, encargados de informar a las Comisiones, en el 

acto de instalación, sobre las r-onenc Ias y trabajos presentados en cada toma de 
la 'Ágen•1a con el fin de ordenar y acelerar la discusión. 

Art. 250.- ·Las Comisiones de Lsturtio funcionarán a lo menos con la mitad más uno 
de sus miembros, los acuerJor- s-e ac1optar~n _¿or mayoría y los votos.se 

computarán a raz0n de uno por cada Delegación que participe en la Comisión. En 
caso de empate cecidirá el Presidente. 

Art. 240. - Cor-r-eaponde a las Comisiones de ~stuc1i o: 

a) Conocer, debatir y votar los respectivos trabajos y ponencias, 
observando el orc1en de la Agenda; 

b) :Jeclinar el conocimi:ento r1e trabajos que no consideren ;1ertinentes 
a la especialiJau suya; 

c) Resolver sobre el fraccionamiento de la Comisión y sobre la consti 
tuciém de subcomisiones, pr-ev i o conocimiento ele la ii.sarnblea Sccci-; 
nal; y 

d) Conocer, r1ebatir y votar mociones en las nat er-Las de su incumben - 
cia. 

Art. 230.- Cada Comisión elegirá c1e su seno un }residente y un Secretario ~(ela- 
tor, ccn la posibilidad de fraccionar las funciones del Último y dis 

tribuirlas entre un 0ecretario y un E°{elator, según lo éUsvonga la propia Comi :: 
sión. 

Art. 220.- Habrá tantas Comisiones ele Lstuc.1io como. temas indivic1ualizados se 
incluyan en el Temario Oficial. SegÚn el voJúmen, las modalidades 

del trabajo, la afinidad de las materias y el número de miembros, las Comisio 
nes podrán proponer su subdivisión o su agrupación i,c1ara el mejor cumplimiento - 
de sus tareas, al acuerdo de la respectiva 11sam~lea Secciona!. 

Comisiones ue Bstudio 
c1.u.-1row v 

tes. 

Art. 210.- La organización y el funcicnamiento Je las Asambfeas Seccionales se 
regirn por las.normas lle este capítulo en cuanto les sean pertinen- 

Art. 2eo.- Las decisione~ se atloptarán por nayoría de votos. La cuenta se prac 
ticará a raz6n ele un voto por cada })elegación, En caso c.1e empate, - 

.el asunto se someterá a nueva votación, y si subsiste, la necisi6n quedará pen- 
diente Dara la prüxima Conferencia. 

Los Plenarios se realizaró.n en la oportunidad y lugar~que señale el 
Progra~a Oficial, lo que no obsta a convocatorins especiales o extrao~inarias 
hechas con no mBnos de 12 hrs. de anticipación, por solicitud, a lo nenas, ·ae 
los dos t.er-c Los de las De Legac í onea concurrentes, o, por acuerdo de la Eesa Ji- 
rectiva. / 



. ... 

Como Relator: 
a) Hedactar y sustentar, si fuera el caso, el Informe de los traba-. 

jos de la Comisión con las conclusiones,• resoluciones y recomen- 
dac Lones apr-oba-tas , y los votos L1e nfnor-Ia o salvamentos de voto 
que se hubieren presentaño. 

Como Secretario: 
a) Preparar con el Presidente la Agenda de trabajos de conformidad - 

.con el pr-ogr-ama y el horario oficiales; 
b) r-eüact ar- el acta c';e cada sesión; 
c) Llevar el registro (le miembros de la Coraisicm; 
c1) Llevar el reGistro rl.e los trabajos encomendados a la Comisión; y 
e) Formar y mantener un archivo de la Comisión que entregará, con 

ocasión de la Clausura ne la Conferencia, a la Secretaría de la 
misl!la. 

Art. 290.- Incumbe al Secretario-Relator: 

1-i.rt. 280.- Cor-r-eaponde a los Presidentes de Comisión: 
a) Dirigir los debates y representar n·la Comisión en las reuniones 

de la l'lesa ,Jirecti va-; 
b) Dirimir con su voto los empates que se pro1uzcan; 
c) Resolver toda cuestión ele orden o c1e nr-oced ímí errtos que se nr-omue 

va dentro c1e la Comisi0n y que ésta no ,_Jecir~a (1irectanente;- y - 

a) Velar por- el cabal desarrollo de los trabajos y el cum;,limiento - 
c1e la misión as í gnada al grupo, acor-dando con el Secretario-Rela- 
tor el orden de estudio de los temas. 

Art. 270.- Las actas serfu firmac1as por el Presidente y el Secrétario-Relator, 
o en su caso, el Secretario y el Relator1 de la Comisión. 

PoJrá emitirse fundadamerrt e , voto c1e minoría o salvamento de voto, 
que se consignará, suscrito por los disidentes, en el Infnrme de la Comisión. 

El trabajo de las Comisiones finalizará con un informe suscrito por 
su Fresic1ente y su Secretario i-~lator. En él se resumirá la actividnc1 del gru 
po y se le ~ematará con un Proyecto de Resolución, que presentará y sustentiu:fi 
ante el Plenario el Secretario-Relator o el Delegado que nombre la Comisión al 
efecto. 
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Jirt. 320.- Todas l'as Delegaciones asumen el compromiso de procurar la pronta y - 
eficaz ejecución de las decisiones de cada Conferencia y c1e informar 

a la siguiente acerca de su aplicación. 

c) Suministrar los informes que sobre las Resoluciones de la Conferen 
c í a y su ejecución, le soliciten las Facu Lt.adea o Escuelas convoca 
das. 

b) Publicar la Nemoria de la Conferencia y renitirla a las Facul t ades 
o Escuelas participantes; y 

a) Yelar por el cump l íraí errt o y fiel ejecuci6n de los acuerdos apr-oba 
dos en lns Conferencias precedentes; 

Lrt. 310.- Durante el receso, la Secretaría tendrá a su cargo: 

iirt. 300.- La Secretaria de cada Conferencia continuar! en funciones por el tér 
mino de un año contado deade la fecha de la sesión de c Iausur-a , al :; 

cabo del cual ;.asará a la nueva sedeo 

Ejecución de Acuerdos 

Ciú-'ITULO VII 
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b) Que estén integradas por facultades o escuelas de enseñanza su 
perior en número y extensión suficiente para otorgar grado, 
certificado o título en tres escuelas o facultades de diversas 
ramas del conoc.ímí errtox y que al solicitar su ingreso a la 
Unión, cuenten con una promoción de egresados en.u~ mínimo de 
tres carreras. 

¡ 

a) Que se .. ajusten en su organización y funcionamiento a las disp~ 
sicion~s contenidas en estos Estatutos y a los principios esta 
blecidos en la Carta de la Unión de Universidades de .América:- 
Latina: 

' ARTICULO CUARTO.- Podrán in~resar como miembros titulares de la Unión, las universi 
dades que;reunan las siguientes condiciones: 

ARTICULO TERCERO.- Habrá dos clases de miembros: los titulares y los asociados. 
Tanto unq~ como otros deberán llenar los requisitos señalados en 

el artículo CUARTO, con excepción del relativo al número minimo de tres facultades 
o escuelas que se señala en ~l inciso b) de dicho artículo. 

DE LOS MIEMBROS 

i) Promover la integración cultural y espiritual de la América - 
Latina a través del esfuerzo coordinado de las universidades - 
de la región. 

ARTICuLo SEGUNDO.- La Unión de Universidades de América Latina, tendrá los siguien- 
tes fines: 
a) Colaborar en el desarrollo y progreso de las universidades afi 

liadas, así como estimular su mutuo conocimiento. 
b) Servir de Órgano coordinador del intercambio y relaciones de - 

las universj.d.ades asociadas tanto entre s( como con otros or- 
ganismos similares. 

c) Servir de centro de consulta y asesoramiento. 
d) Proponer las medidas que tengan por objeto coordinar la orga- 

nización,docente, académica y administrativa. 
e) Fomentar el intercambio de profesores, alumnos, investigadores 

y graduados, así como el de publicaciones, estudios y materia- 
les de investigación y enseñanza. 

f) Promover el reconocimiento y respeto de la autonomía universi- 
taria, mediante la vigencia efectiva de las libertades de cá- 
tedra y de investigación y del régimen de autogobierño. 

g) Auspiciar la adopción de sistemas eficientes para el nombra 
miento y ascenso de profesores e investigadores a la vez que - 
le de sólidas garantías que los protejan cont~a destituci6n o 
persecución arbitraria. 

h) Colaborar para que resulten garantizadas la dignidad humana y_ 
la justicia social. 

DE LOS FINES 

ARTICULO PRIMERO.- La Uni6n de Universidades de América Latina es una asociación in 
ternacional constituída para cumplir los fines que se enuncian~- 

en el articulo $1gtiiente: 

(Aptobados por la V Asamblea General de la UDUALe Lima, Perúº Octubre de lo967) 

ESTATUTOS DE LA UNION DE UNIVERSIDADES 
DE AMERICA LATINA 



ARTICULO DE.CIMO PRIMERO.- La Asamblea General es el órgano supremo de la Unión y se 
integrará con los representantes designados por los miem- 

bros titulares. La represent.ación será directa y podrá incluir a cualqÚiera de sus 
miembros siempre que sea designado por la universidad correspondiente. Ningún dele 
gado podrá asumir más de una representación ni llevar otro voto que el de la univ;r 
sidad a la que pertenece. 

DE LA.ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO DE.CIMO.- Los Organos de la Unión serán los siguientes: 
a) La Asamblea General 
b) El Consejo Ejecutivo 
c) La Secretarí-a General 
d) Organismos de Cooperación y estudio. 

-------- - -~-.--- ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

ARTICULO NOVENO.- Los miembros asociados tendrán los mismos derechos y deberes de - 
los miembros titulares y podrán formar parte de los organismos de 

cooperación y estudio, pero no del Consejo Ejecutivo. Tampoco tendrán voto en las 
Asambleas Generales. 

ARTICULO OC'I':J.ro.- Los miembros ti tul ares tendrán derecho a recibir copias de los es 
tudios y publicaciones que sean editadas por la Unión. 
a) Sus representntes podrán concurrir con voz y voto a las Asam- 

bleas Generales y podrán formar parte del Consejo Ejecutivo. 
b) Estarán obligados a cubrir la cuota de incorporación y las 

anuales que señala la Asrunblea General. 
c) Deberán facilitar las informaciones que les sean solicitadas 

por la Secretaría General. 
d) Deberán nombrar un representante corresponsal para atender 

las relaciones con la Unión de Universidades. 

ARTICULO SEPTIMO.- Las Instituciones asociadas sólo participarán en las Asambleas - 
y actividades de las especialidades que cultiven. 

ARTICULO SEXTO.- Además de las universidades afiliadas con carácter de Miembros Ti- 
tulares, podrán ser aceptadas instituciones de educación superior 

_de América Latina que llenen todos los requisitos señalados en el artículo CUARTO, - 
excepto el correspondiente al inciso b) por tratarse de escuelas ofacultades especia 
!izadas en reducido número de profesione·s. Estas instituciones serán incorporadas :- 
como Miembros Asociados. 

ARTICULO QUINTO.- El ptoocedimiento de admisi6n será el siguiente: 
El Consejo Ejecutivo examinará la solicitud de admisión a efecto 

de comprobar si la Uhiversidad peticionaria reune las condiciones indicadas preceden 
teme~te; en Cé'.SO afirmativo lo comunicará a las universidades afiliadas, las que po:- 
drán impugnar su ingreso dentro de los tres meses de recibida la notificación. Trans 
currido este tiempo sin haberse recibido observación en la Secretaría Ge~eral, se - 
considerará a esa Universidad debidamente incorporada. Si hubiere oposición, resol- 
verá el caso el Consejo Ejecutivo de la Unión. 

c) Que acrediten su personalidad jurídica y exhiban el ordenamien 
to jurídico que las rija. 

d) Que sus profesores gocen la libertad de enseñanza y de investí 
gación y participen activamente en ~l gobierno y adm!nistracibn 
de la universidad. 
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será el -siguiente: 

ARTICULO VIGESIMO.- Par-a po~er desempeñar- los cargos de presidente, vice-presidente 
y vocal ·i se requiere· ser rector o presidente titular en activo, 

y ser el representante l-e9al de su universidad de acuerdo con el ordenamiento jurí- 
dico que la fija- 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .. - El orden de suplencia o sucesión en caso de vacancia tem 

poral o permanente de algún cargo del Consejo Ejecutivo,_ 

ARTICULO DECIMONOVENO,.- Cua.pdo condiciones excepcionales lo ameriten, el Consejo 
Ej~éutivo podrá cambiar la sed~ fijada por la Asamblea Gene 

ral para las diversas ·asambl}as y reuniones. Igualmente podrá cambiar transitoria - 
mente la sede de la Secretail~a General por causas de fuerza mayor, quedando sujeto - 
este acuerdo a ratificáci6n;por la siguiente Asa~blea General. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- En;caso de que por razones de fuerza mayor el período entre 
do~-, asamb_leas generales sea mnyor de tres. años, el Consejo 

Ejecutivo seguirá en funcioq~s hasta la nueva elección de consejeros. 

plentes y . , eJtcepcion 
lecto. 

ARTICULO DF.CIYiO SEPTIMO.- ElLConsejo Ejecutivo estará integrado por un presidente, - 
tr~s vice-presidentes, cuatro vocales titulares, ocho su - 

un secretario gehe~al. La duración en estos cargos será de tres años con 
d~l secretario ge11~ral que durará en au c·argo seis años y podrá ser ree - 

ARTICULO DECIMOSEXTO.- El Cpnsejo Ejecutivo es el órgano delegado por la Asamblea 
General para el gobierno ordinario de la Unión. 

DEL CONSEJO EJECUTIVO 

ARTICULO DECIMO QUINTo.- Para la finalidad a que se refiere el inciso f) del artícu 
Lo. SEGUNDO, la Asamblea designará una comisión de cinco -- 

personas que deber.á:n éncargarse de informar al Consejo Ejecutivo de los casos de vio 
laci6n a la autonomla de la hniversidad o de ataque a la libertad de cátedra o de in 
vestigación :que se presenten:; en algunas de las unive~sidades que integran la Unión.- 

ARTICULO DECIMOCUARTO.- Lq_Asamblea General de la Unión deberá reunirse cada tres 
añps en país distinto. 

ARTIC\.JLO DECIMOTERCERO.- Los acuerdos de la Asamblea General serán adoptados por ma 
! ,. yoria de votos de las universidades miembros titulares 

asistentes. El qu~rum de la ~srunblea se formará con el 4o% de los miembros titulares. 

h)~Todas aquellas que son inherentes a este tipo de cuerpo, 
, dentro de los fines de la Institución. 

c) Elegir a los cinco miembros y tres suplentes de la Comi 
sión de Defensa de la Autonomía Universitaria. 

d) Examinar los informes de las labores efectuadas. 
e) Fijar las cuotas de incorporación y anuales. 
f) Aprobar las reformas a los Estatutos. 
g) Fijar la sede para las Asambleas Generales y para la Se 

cretaría General. 

b) Elegir a los integrantes del Consejo Ejecutivo en su 
reunión plenaria final antes qe la clausura de cada pe- 
ríodo de sesiones. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Son funciones de la Asamblea General de la Unión: 
a) Dictar orientaciones generales para las actividades de 

la Unión. 
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ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Para ser Secretario General se requiere ser o haber sido 
profesor o investigador de las universidades afiliadas 

durante un mínimo de cinco eños. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- La Secretaría General estará a cargo del Secretario Gene 
ral designado por la Asamblea. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- La Secretaría General es el órgano permanente a cuyo cargo 
estará la ejecución de las resoluciones del Consejo y la - 

Administración central de la Unión. Tendrá su sede en la ciudad de México. El cam- 
bio de la sede sólo podrá ser resuelto por la Asamblea General mediante el voto apr~ 
batorio de dos tercios de sus miembros presentes. 

DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- El Presidente de la Unión presidirá el Consejo Ejecutivo 
convocará las reuniones del Consejo y vigilará las labo- 

res de la Secretaría General. 

DEL PRESIDENTE DE LA UNION 

ría General. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El Consejo Ejecutivo deberá reunirse cuando menos una vez 
al nño, Dictará su propio reglamento y el de la Secreta- 

e) Tomar resoluciones acerca de las incorporaciones, de 
acuerdo con los presentes Estatutos. 

f) Resolver los problemas no previstos en estos Estatu - 
tos, particularmente con respecto a la integración 
del propio Consejo y de las Comisiones de cooperación 
y estudio. 

g) Designar represen~antes de la Unión para asistir a 
conferencias especializadas. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- El Consejo Ejecutivo tendrá las siguientes funciones: 
a) Cuidar de que se cumplan los acuerdos de la Asamblea. 
b) Promover estudios y proyectos sobre organización y - 

desarrollo de, la educación superior y aquellos que ex 
pediten la integración cultural. - 

c) Presentar iniciativas y proyectos sobre organización 
de la Unión así como de reformas a sus Estatutos. 

d:1 Revisar el estado financiero de la Unión y aprobar 
anualmente los presupuestos de ingresos y egresos, 
así como las cuentas anua Las , previo el examen de au- 
ditoría. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- En todos los casos los Consejeros Titulares estarán 
obligados a comunicar oportunamente al secretario gene- 

ral, la confirmación de su asistencia a la reunión del Consejo a que se les convoque 
o bien su imposibilidad de asistir. En el caso de falta de un Consejero, se seguirá 
el mecanismq de suplencia a que se refiere el artículo VIGESIMO PRIMERO. 

y vocales según un orden -de prelación que resulte del - 
número de votos obtenidos en su elección. 

Vice-presidente-primero 
Vice-presidente segundo 
Vice-presidente tercero 



El patrimonio de la Unión estará constituído por: 
a) La cuota de incorporación de las uní.ver-s í.dades , Su 

monto será fijado por la Asamblea General. 
b) La cuota anual ordinaria que aportará cada una de 

las universidades afiliadas. 
e) Las cuo t as , aportes o subvenciones y extraordinar,c~· 

que acuerden o den las universidades afiliadas y 
otros organismos e instituciones. 

9)_ Los bienes que adquiera por cualquier tÍ'tulo. 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- 

DEL PATRIMONIO DE LA UNION 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- Las universidades afiliadas notificarán a la Secretaría 
General de la Unión de las iniciativas para organizar - 

congresos, jornadas o reuniones de carácter internacional sobre organización, docen- 
cia e investigación universitarias. Asimismo, enviarán copia de los acuerdos y 
convenios interuniversitarios para el efecto de su registro, y en su caso publica 
ción de los mismos. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- Las Asambleas de Facultades, Escuelas e Instituciones - 
Universitarias Latinoamericanas y sus Asociaciones, de- 

berán organ.:zarse de acuerdo con el Consejo Ejecutivo de la Unión, a fin de conser - 
var los nexos.universitarios de las diversas profesiones y mantener la coordinación 
y continuidad de actividades. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- La Comisión de Defensa de la Autonomía Universitaria, - 
designada por la Asamblea General, constituye uno de 

los organismos de cooperación y estudio. Se encargará de examinar los casos de vio- 
lación de la autonomía o de ataque a las libertades académicas que se presenten en - 
las universidades que integran la Uni6n e informará al Consejo Ejecutivo para que és 
te tome las medidas que el caso amerite. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- El Consejo Ejecutivo promoverá la creación de comisio - 
nes de coordinación y estudio o secretarías para desa - 

rrollar trabajos permanentes sobre problemas de enseñanza y organización universita- 
ria en la América Latina5 

DE LOS ORGANISMOS DE COOPERACION Y ESTüDIO 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- En caso de que el puesto de Secretario General llegara 
a quedar vacante, el Consejo Ejecutivo designará perso- 

na que desempeñe interinamente didho puesto, hasta la nueva elección ordinaria en 
Asamblea General. 

ARTICULO TRIGESIMOo- El Secretario General tendrá la responsabilidad de manejar los 
fondos de la Unión. Deberá presentar al Consejo Ejecutivo un - 

informe de sus ingresos y egresos. Este informe deberá ser previamente revisado por 
un Bufete de Contadores aprobado por el propio Consejo. 

A~TIC.ULO VIGESIMO NOVENO •. - El Secretario General cud dar á de_ las actividades permane.!! 
tes del secretariado1 del archivo, correspondencia y ooor 

dinacibn de las actividades de la Un.i6n~ Asegurar~ la coordinación con los Organis-: 
mos Regionales y sub~regionales de la integración latinoamericana. Presentará un in 
form0 al Consejo Ejecutivo en cada una de sus reuniones ordinarias o extraordinarias 
y un informe general de las actividades a la Asamblea General~ Será el representan-- 
te legal de la Institución y el Consejo Ejecutivo presentará el ámbito de dicha re- 
presentación, otorgándole poder sufi~iente para todos aquellos actos concernientes - 
al ejercicio <le sus funciones .. 
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Para aprobar la reforma de los Estatutos se requerirá el 
voto favorable de dos tercios de los miembros presentes. 

Si el proyecto de reforma no fuese aceptado por el Conse- 
jo Ejecutivo, éste lo remitirá junto con su dictamen a todas las universidades miem- 
bros y si más de diez de ellas estimaren conveniente su consideración, deberá incluir 
se en la Agenda de la próxima Asamblea. 

Si se acuerda favo~ablemente se incluirá el punto en el - 
orden del día de la siguiente Asamblea General, debiendo comunicarse previamente y - 
con anticipaci¿n no menor de tres meses a la fecha de su celebración el proyecto de 
reforma y el dictamen del Consejo a todas las universidades afiliadas, para su cono- 
cimiento. 

... forma. 

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- Para ~a reforma de estos Estatutos se seguirá el siguie~ 
te procedimiento: 
A solicitud de cualquier universidad afiliada o de un - 

miembro del Consejo, éste dictaminará acerca de la conveniencia de un proyecto de re 

DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS - - ----- -- - --·--·-- 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- El Secretario General notificará hasta por tres veces 
consecutivas a la universidad que deje de pagar su cuo- 

ta anual. Si transcurridos seis meses desde la última notificación el pago no se 
efectuara, e~ Consejo Ejecutivo la suspenderá en sus derechos. 
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